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ACTA Nº 1083

SESIÓN  PÚBLICA  ESPECIAL

FECHA: 07 DE JULIO DE 2023

PRESIDENTA: Sra. Cecilia Vanesa Pezzelatto.

SECRETARIA ADMINISTRATIVA: Dra. Evangelina Dezillio.

CONCEJALES PRESENTES: Agazzi, Fernando Javier; Botta, Carlos Edgardo; Bucci, Marcela Viviana; Egüen, Ramiro; Elosegui, Claudia Alejandra; Fernández, Facundo Matías; Fuentes, Giana Lía; Galdós Carrizo, Yamila Viviana; García, Mauricio Juan José;; Magán, Beatriz Alejandra; Mansilla, Sergio Oscar; Martínez, Silvia Adriana; Pezzelatto, Cecilia Vanesa; Zarza, María José………………………………………….

CONCEJALES AUSENTES: Lobosco, Marta Claudia; Mas, Gisela del Carmen…..……….

LUGAR: 25 de Mayo.……………………………………………..…….……………….

HORA DE INICIO: 20:10hs...….………..………………………..…..…………………

HORA DE FINALIZACIÓN: 22:17hs…………………………………….……………..

Presidenta Pezzelatto: Buenas noches Concejales y Concejalas, siendo las veinte horas y diez minutos, doy inicio a esta Sesión Pública Especial, convocada por Concejales. Para que conste en Acta, lo vamos a hacer con la ausencia, con aviso, de la Concejal Más y Lobosco.……………………………………………………………..

PUNTO 1

ACTO DE IZAR LA BANDERA NACIONAL

Presidenta Pezzelatto: Comenzando con el Orden del Día, paso a izar nuestra Bandera Nacional……………………………………………………………………...

PUNTO 2

DICTÁMENES DE COMISIONES SOBRE ASUNTOS PENDIENTES, EXPEDIENTES N° 12/2023 Y N° 13/2023

Presidenta Pezzelatto: Ahora sí, continuamos con el Punto 2, Dictámenes de Comisiones sobre Asuntos Pendientes, Expedientes N° 12/2023 y N° 13/2023……...

EXPEDIENTE N° 12/2023

Secretaria: Expediente N° 12/2023. Correspondencia Recibida, iniciado por Ente Descentralizado Hospital Saturnino E. Unzué. Rendición de Cuentas del Ente Descentralizado Hospital “Saturnino E. Unzué”, correspondiente al Ejercicio Año 2022. Se anexa proyecto de Ordenanza de Modificación Presupuestaria y Convalidación de Excesos de Partidas Presupuestarias correspondientes al Ejercicio 2022. REF: ENVIO DOCUMENTACION EJERCICIO 2022. ENTE DESCENTRALIZADO HOSPITAL SATURNINO E. UNZUE. De mi mayor consideración: De acuerdo a las normas legales en vigencia se envía la siguiente documentación correspondiente al Ejercicio 2022. •ANEXO I: Estado de Ejecución del Presupuesto de Gastos: a) Con Clasificador institucional, estructura programática, fuente de financiamiento y objeto, este último atendiendo a lo dispuesto por el art. 13 de las disposiciones de administración. b) Idem a), solo con partidas con créditos disponible. c) Idem a), solo con partidas sin crédito disponible. d) Con clasificador por carácter económico. •ANEXO II: Estado de Ejecución Presupuestaria de los Recursos: a) Con clasificador institucional, por rubro y procedencia. b) Con recaudación en más, con clasificador institucional, por rubro y procedencia. c) Con recaudación en menos, con clasificador institucional, por rubro y procedencia. d) Con clasificador por carácter económico. •ANEXO III: Estado de Ejecución de Planta aprobada y ocupada. •ANEXO IV: Planilla de Modificaciones Presupuestarias del Ejercicio (Sistema de Presupuesto) •ANEXO V: Estado de Disponibilidades al cierre del ejercicio. •ANEXO VI: Estado de Afectación Saldos. a) Estado de Ejecución de Recursos Afectados versus Gastos. b) Estado de Ejecución de Recursos Extra presupuestarios. c) Estado de Ejecución de Gastos Extrapresupuestarios. d) Estado de Ejecución de Recursos por procedencia. e) Estado de Ejecución de Gastos por Fuente de Financiamiento. f) Estado de Ejecución de Gastos para Cuentas Afectadas. g) Informe del Contador Municipal en concordancia con lo dispuesto por el art. 23 de la Ley 10.869 y sus modificatorias, con indicación de los Rubros por los cuales fueron Ingresados los Recursos y las Partidas del Presupuesto de Gastos por las cuales se gastaron, dejándose así misma constancia de la aplicación financiera de los Saldos del Ejercicio Anterior. •ANEXO VII: Estado de evolución del Pasivo Analítico. •ANEXO VI: Balance General, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Evolución del Activo, Balance de Sumas y Saldos y Cuenta Ahorro, Inversión y Financiamiento, al cierre del ejercicio. •ANEXO IX: Estado de Situación Económico Financiera que resulta del art. 44 de las Disposiciones de Administración de los Recursos Reales y Financieros. •ANEXO X: Informe de la Dirección, respecto al cumplimiento de los programas y planes de Gobierno de sus respectivo Presupuesto. •ANEXO XI: Informes establecidos por los art. 28 y 29 del Decreto 2980/00 (Ejecuciones Físicas de Metas, Proyectos y Obras y Causas de sus desvíos.) •Proyecto de Ordenanza sobre Modificaciones Presupuestarias y Convalidación de Excesos de Partidas. Sin más, saludo a usted. Firma: Cristian Farina, Director Administrativo Ente Descentralizado Hospital Saturnino E. Unzué. ORDENANZA. ARTICULO 1°: Autorícese la modificación presupuestaria del Presupuesto de recursos y gastos del Ente Descentralizado Hospital Saturnino E. Unzué Ejercicio 2022 que se detalla en el Anexo I que se adjunta y pasa a formar parte de la presente. ARTICULO 2°: Convalídense las extralimitaciones acaecidas en la ejecución de las partidas presupuestarias del Ente Descentralizado Hospital Saturnino E. Unzué en el Ejercicio 2022 que se detallan en el Anexo II y pasa a formar parte de la presente. ARTICULO 3°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo. Firman: Juan Cruz Bozzani, Secretario de Hacienda Interino; Hernán Ralinqueo, Intendente Municipal. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 17 de Mayo de 2023, desde el ámbito de esta Comisión, se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del proyecto de Ordenanza elevado por el Departamento Ejecutivo de Modificación Presupuestaria y Convalidación de Extralimitaciones de Partidas Presupuestarias correspondientes al Ejercicio 2022, y la aprobación del siguiente proyecto de: Resolución. Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo, resuelve aprobar la Rendición de Cuentas del Ente Descentralizado Hospital “Saturnino E. Unzué”, correspondiente al Ejercicio año 2022. Artículo 2°: Elévese copia de la presente Resolución al Honorable Tribunal de Cuentas. Artículo 3°: De forma. Firman los Concejales: Elosegui, Galdós Carrizo y Botta. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 17 de Mayo de 2023, desde el ámbito de esta Comisión, se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del siguiente proyecto de Resolución: Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo solicita al Departamento Ejecutivo que en el perentorio plazo de 24 hs habilite a los Concejales el acceso irrestricto a la información contable del Ente Descentralizado Hospital “Saturnino E. Unzué” a los fines de adoptar temperamento sobre la Rendición de Cuentas y la Ordenanza elevada por el Departamento Ejecutivo de Modificación Presupuestaria y Convalidación de Extralimitaciones de Partidas Presupuestarias correspondientes al Ejercicio 2022”, con todos los elementos de juicio que permiten valorar la ejecución del Presupuesto del Ente Descentralizado Hospital “Saturnino E. Unzué”. Artículo 2°: Elévese copia de la presente Resolución al Honorable Tribunal de Cuentas. Artículo 3°: De forma. Firman los Concejales: García y Mansilla. Dictamen de la Comisión de Reglamento, reunida el 06 de Julio de 2023, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Presupuesto, firmado por los Concejales Elosegui, Botta y Galdós Carrizo. Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez y Zarza. Dictamen de la Comisión de Reglamento, reunida el 06 de Julio de 2023, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Presupuesto, firmado por los Concejales García y Mansilla. Firman los Concejales: Egüen y Fuentes…………………...……………………………………...

Presidenta Pezzelatto: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra?.......................

Concejal García: Pido la palabra Señora Presidenta.…………............…….…..……...

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra el Concejal Mauricio García…...…...……......

Concejal García: Gracias Señora Presidente. Bueno, una vez más estamos tratando la Rendición de Cuentas Municipal, y en esto creo que hoy nos une probablemente, por un tiempo por lo menos, estemos tratando la última Rendición de Cuentas, en nuestro caso, después de haber tratado varias, de haber trabajado mucho tiempo en conjunto en este, en este Recinto, y quiero destacar por ahí la importancia del tratamiento de este Expediente, de la Rendición de Cuentas del Municipio, con la cual no, no voy a decir nada nuevo, varias veces hemos discutido, yo siempre le doy preeminencia un poco al Presupuesto, que es un poco el plan de gobierno, que es la proyección que se hace de cómo se van a gastar los recursos, pero la importancia de la Rendición de Cuentas no es menor, porque en definitiva estamos tratando a dónde fueron, de ese plan de gobierno que se planteó a la comunidad, cada peso que los veinticinqueños le pusieron al Intendente y esto, bueno, obviamente ha sido así toda la vida, y en este sentido creo que la Rendición de Cuentas y no solo esta, todas las que he visto en este Recinto, reflejan una forma de gobierno, un estilo, por eso en este caso no voy a tirar tantos datos puntuales, si no quiero hacer un análisis un poco más desde lo histórico, desde lo histórico lo que me ha tratado, en lo que me ha correspondido tratar no, qué me deja a mí todo este tratamiento de las rendiciones, este, estos expedientes tan especiales y en lo que tanta importancia se pone en la comunidad. Evidentemente cada Rendición de Cuenta como cada Presupuesto reflejan como decía, un estilo, una forma. Ustedes saben que yo, bueno, pertenezco a un bloque opositor y por más que siempre he planteado tratar de trabajar en conjunto tenemos diferencias y esto está bien que así sea, porque estamos en una democracia y yo, precisamente, del estilo que veo en las rendiciones que hemos tratado y en esta rendición que estamos tratando hoy del año 2022, hay muchas cosas con las que no estoy de acuerdo, por eso es que muchas veces no hemos aprobado, no he aprobado en el caso personal la Rendición de Cuentas. Este estilo tiene que ver y ¿por qué decía que no voy a tirar cosas puntuales? porque veo que hay cosas que se repiten y creo que en algún momento uno tiene que hacer un balance y analizar esto desde una perspectiva de continuidad histórica, y creo que el estilo que se ha reflejado en las distintas rendiciones que hemos tratado durante este oficialismo, este gobierno, se desprende un estilo marcado por muchos privilegios. Nosotros en algún momento fuimos, una de las cosas que hemos, que hemos señalado es por ejemplo el tema de la planta política con la cual nosotros no estuvimos de acuerdo, en su momento nos dijeron que era necesario muchos funcionarios para que estuvieran cerca de la gente, nosotros vemos que esto es una constante, se sigue repitiendo, y vemos que no es solo la cantidad de la planta política, que en este presupuesto haciendo un cálculo rápido se lleva un poco más del 30% de los recursos, en 90 funcionarios más o menos, y acá cuando hablo de esto hablo del Hospital Unzué, del Municipio, incluyo a los Concejales también, a quienes estamos sentados en esta banca, porque en definitiva somos funcionarios políticos, si bien esto está determinado por ley y por supuesto la planta política en la que puede decidir el Intendente es la planta política del palacio, decía que no estoy de acuerdo con esto y más allá, hemos visto el pago de bonificaciones de horas extras. Entonces esto tiene que ver por ahí con una lógica de privilegiar la política por encima, de alguna manera, de la gente. Si bien hay muchos recursos que se invierten en el pueblo, esto desbalancea de alguna manera y este 30% que se llevan 90 personas, 94 personas, contrasta contra el otro 70% que se llevan 1400 personas. También hemos visto y hemos denunciado y hemos objetado un capitalismo de amigos de alguna manera, proveedores que se repiten, facturas que vemos a un mismo proveedor donde no se abre el juego a distintos proveedores, en esta, en esta Rendición de Cuentas vemos también la contratación de cooperativas, que la cooperativa es una forma de organización virtuosa, pero que precisamente se desvirtúa un poco cuando nos enteramos, porque charlamos con la gente, que hay un veinticinqueño que forma parte de una cooperativa, radicada en La Plata, que cobra $30.000 por mes, que la cooperativa tiene cinco, seis integrantes de 25 de Mayo y que encontramos pagos a la cooperativas de 450.000 por mes, entonces los números no nos dan y hablan un poco de este, de estos privilegios que digo, no, no a todos los ciudadanos se los trata de la misma manera. Después cuestiones que se repiten, el tema de caminos históricamente en esta Rendición de Cuentas vemos que nuevamente se destinan, hablo de caminos porque es algo muy importante para 25 de Mayo. que es un distrito agrícola ganadero y por donde sale el mayor porcentaje de riqueza que produce 25 de Mayo no, entonces para nosotros es muy importante, 25 de Mayo tiene unas características particulares de un distrito extenso con una red muy, muy grande de caminos rurales y se destina nuevamente un 10%, y acá me llama la atención que si vemos en la totalidad del dinero que se destina trepa casi a un 28%, pero se destina un gran porcentaje de los recursos municipales al mantenimiento de caminos afectados provinciales. Bueno, esto también es una cosa que se repite, así podría estar hablando de un montón de cosas, el gasoil, que fue muy objetado por este oficialismo en distintas administraciones y que no se ha cortado, que al contrario, que nosotros vemos, hemos encontrado facturas y hablamos con la gente y sabemos lo que pasa con el gasoil, entonces lo que me deja un poco el tratamiento de todas estas rendiciones, Señora Presidente, es precisamente una discusión que damos, que eleva el volumen, que discutimos fuerte, pero realmente me pregunto qué es lo que le queda a la gente de todo esto que discutimos nosotros acá, y precisamente por eso voy a tratar de explicar lo que uno pretende para el tratamiento de las Rendiciones de Cuentas, o cómo quiere utilizar esta herramienta que son las Rendiciones de Cuentas. Uno pretende que esto sea una oportunidad para generar un debate comunitario sobre dónde va cada peso que tiene el Municipio, yo creo Señora Presidente, lamentablemente que esta oportunidad la hemos perdido, porque evidentemente no se pudo discutir, no se pudo dar un debate de calidad todos estos años y no se lo puede hacer este año, porque no hay información sobre la mesa, porque no discutimos sobre datos ciertos y perdimos la oportunidad de darle a la gente un motivo para creer más en la política, en momentos en donde la política está devaluada y no es que nosotros seamos responsables de todo, pero sí en una parte sobre lo que no pudimos lograr desde este Concejo Deliberante y digo lo que no podemos lograr de este Concejo Deliberante, a pesar de que nosotros hemos agotado todas las instancias para que esto fuera así, y esta rendición nos encuentra con una discusión importante sobre lo que ocurrió en los últimos tiempos, pero precisamente lo que nosotros hemos hecho es reclamar al Ejecutivo Municipal y el Concejo en esto ha sido de alguna manera un convidado de piedra, yo lo he dicho esto, desde los bloques opositores hemos reclamado al Ejecutivo Municipal, no en esta rendición, desde que yo entré a este Concejo Deliberante en diciembre de 2015, la apertura de los datos, la transparencia para precisamente debatir qué hacemos con ese dinero, que lo repito una vez más, se lo pone cada ciudadano de 25 de Mayo en el bolsillo al Intendente, para que el Intendente lo invierta para la comunidad. Probablemente como dice la biblia, en el caso de la viuda, el que más aporte sea precisamente el que menos tiene, porque con lo poco que tiene está pagando impuestos nacionales e impuestos provinciales, y esos impuestos son coparticipables y ese dinero termina en manos del Intendente. Por eso que es oportuno porque nosotros somos el Concejo Deliberante y tenemos facultades establecidas por la constitución de la Provincia, y por las leyes, por la Ley Orgánica de las Municipales, de las Municipalidades, para generar este debate y para intervenir en este debate. Facultades que lamentablemente han ido perdiendo terreno. Y decía que nosotros hemos luchado por esto Señora Presidente, porque pedimos la apertura desde el primer momento, lo hicimos por la vía institucional, lo hicimos por la vía de las comunicaciones, lo hicimos por mesa de entrada, lo hicimos a través del dialogo con distintos funcionarios, y nada de esto Señora Presidente, tuvo resultados, nada de esto fue fructífero. Por eso, ante un derecho vulnerado, acudimos a la Justicia y la verdad que personalmente, no soy, no me gusta por decirlo de alguna manera, la judicialización de la política, pero cuando uno tiene un derecho vulnerado no le queda otra y sobre todo con esta, con esta lógica, con esta lógica de transparencia de darle al ciudadano de 25 de Mayo, al habitante de 25 de Mayo, una mayor calidad institucional, un debate de mejor calidad. Evidentemente lo que sucedió y esto es inédito, es que cuando acudimos a la Justicia, la Justicia nos dio la razón, nos dio la razón, incluso la Cámara, cuando levanta la suspensión del tratamiento pero salvaguarda el incumplimiento en la apertura de la información, diciendo claramente que levantaba por cuestiones institucionales el tratamiento de la Rendición de Cuentas, pero que evidentemente estos bloques no tienen acceso a la información detallada, información que nos hubiera permitido conocer mucho más en detalle estas inversiones, qué es lo que pasa con el gasoil, que es lo que pasa con las cooperativas, qué es lo que pasa con los proveedores. Hemos tenido herramientas, las pocas que hemos tenido las hemos tratado de utilizar de la mejor manera, pero creo Señora Presidente, que todo esto en definitiva y cuando uno ve esta cerrazón que llega al punto de incumplir un fallo judicial, tiene derecho a pensar por qué sucede esto. Yo creo que esto Señora Presidente, sucede por la lógica esta del manejo político de un Gobierno Municipal, por el mantenimiento de estos privilegios en los cuales no todos los ciudadanos son iguales, y creo que esto nos perjudica y creo que esto inexorablemente va a cambiar, no que tiene que cambiar, va a cambiar, porque en algún momento tendremos que madurar como sociedad en 25 de Mayo y tendremos que utilizar estas herramientas, la información, el RAFAM, la Rendición de Cuentas, precisamente para debatir, para animarnos a debatir de qué manera podemos impulsar a 25 de Mayo a través de la inversión de cada peso que tiene el Intendente. Por eso Señora Presidente, como creo que esto responde a una misma lógica de muchas rendiciones que yo ya he tratado, y esta no es una excepción, evidentemente no voy a acompañar esta Rendición de Cuentas y creo que esto evidentemente al estar tratando ocho rendiciones, al haberse agravado de alguna manera el acceso a la, a la información, porque en realidad trabajamos un poco mejor las primeras rendiciones, después cada año se fue cerrando un poco más, creo que esto solo va a cambiar cuando cambie el Gobierno. Lamentablemente digo esto porque realmente me hubiera gustado desde esta banca participar en un debate en el cual todo nos permitiéramos discutir hacia dónde vamos y cómo utilizamos estos recursos. Por eso Señora Presidente que me deja un gusto un poco amargo, un poco agridulce el tema del tratamiento de estas rendiciones, porque creo que perdimos una oportunidad como decía al principio, y espero de alguna manera y de algún punto de la comunidad ser parte de un debate mucho, mucho más enriquecedor. Tenemos que virar a la transparencia, tenemos que animarnos al debate, tenemos que abrir los datos, yo creo que estamos en un momento en el que la tecnología y la jurisprudencia, la base de las razones de la ley, nos exigen que hoy por hoy los datos no solo sean abierto para los Concejales sino también para la comunidad. Lamentablemente esto no se ha logrado por eso es que una vez más no voy a votar esta, no voy a aprobar esta Rendición de Cuentas, y por supuesto esto no me hace feliz porque muchas veces nosotros acá discutimos con una discusión de alto voltaje, con enfrentamientos duros, pero a mí me genera duda, no, no sé si tanta duda porque cuando hablo con la gente me lo dice no, pero de alguna manera creo que estamos defraudando la confianza que los que los ciudadanos depositaron en nosotros y hablo en general, porque tranquilamente podría ser un discurso desde la oposición como opositor y echarle la culpa al oficialismo, nosotros como decíamos, hemos agotado todas las herramientas, no lo hemos logrado, por lo menos nos vamos, yo me voy, en este caso, un poco con la conciencia tranquila por el deber cumplido, pero hago votos para que en lo sucesivo esto no siga sucediendo y que cambie la lógica, que como decía creo que va a cambiar cuando cambie el gobierno, pero que cambie la lógica y que 25 de Mayo pueda tener un debate de calidad, con los datos mucho más a la mano y que cada vecino pueda saber a dónde va cada peso que le pone al Intendente en las manos. Nada más, muchas gracias Señora Presidente……………………………………………………………………..

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra?..……………………………………………………………………………....

Concejal Egüen: Pido la palabra Señora Presidenta.…………...............…….…..…….

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra el Concejal Ramiro Egüen…………………..

Concejal Egüen: Gracias. Bueno, veo que el oficialismo no tiene intenciones de esgrimir ningún tipo de defensa como bloque del Intendente Municipal, acerca de la aprobación que están, están pidiendo sobre las Rendiciones de Cuentas. Creo que la cuestión ha empezado a la inversa, tendrían que ser ustedes quien defienda la Rendición de Cuentas y por qué nosotros deberíamos aprobarla. Pero bueno, ya que no tiene intenciones de defenderlo, están esperando que nosotros empecemos con, con lo que hemos detectado, empezaremos por allí. En primer lugar me gustaría empezar pidiendo disculpas al pueblo veinticinqueño, quiero pedir disculpas porque como señalaba el Concejal preopinante, no hemos podido llevar adelante la tarea la cual nos han encomendado, que nos han encomendado en las urnas, el de controlar un gobierno como este, un gobierno que esconde porque es corrupto. Cuando no hay nada que esconder claramente los Municipios serios y respetuosos de la institucionalidad y de la democracia en el resto de la Provincia, entregan y abren sus cuentas municipales para que todo el Concejo Deliberante y obviamente la oposición, que es quien hace en definitiva el control político acá en el Concejo Deliberante, puedan acceder irrestrictamente a toda la información pública. Por eso más allá de que lo hemos intentado, más allá de que hemos realizado de manera manual el trabajo sin acceso al RAFAM, hemos detectado, hemos detectado inconsistencias, hemos detectado ilegalidades, pero la verdad tampoco intentaré esgrimir demasiado acerca de números porque considero que los números, primero que son abstractos, segundo que son mentirosos, tercero que no guardan un correlato entre lo que es el presupuesto, entre lo que dice la Rendición de Cuentas y lo que dice la realidad en la calle. ¿Qué le vamos a decir y que le vamos a explicar, con números, con discursos, un padre que esta mañana se presentaba y me decía que su hijo había muerto porque no había llegado la ambulancia? ¿Qué le vamos a decir a otro indigente que el Municipio dejó abandonado, que murió con la ola de frío? ¿Qué le vamos a decir a todos los veinticinqueños que día a día se presentan en el hospital y que no tienen la atención correspondiente? ¿Qué le vamos a decir aquellos que conviven con los basurales a cielo abierto al lado de sus casas, aquellos que tienen que transitar las calles de nuestro distrito y que cuando caen veinte milímetros todo está inundado? ¿Qué le vamos a decir, a decir a los productores agropecuarios que son más canaletas las calles, que las cunetas no? y que los canales, que no han limpiado ningún canal en todo este año de sequía, que no han aprovechado a cambiar ninguna alcantarilla, hay un abandono estrepitoso en los barrios, acumulando mugre, ramas, basura, residuos especiales, no hubo poda, hace años que no hay una poda como corresponde, vivimos entre, entre las hojas con la problemática ya de un arbolado público que ni siquiera se ha pensado en ver la manera de solucionar esta problemática que rompe, que rompe cargas, que tapa canaletas, que rompe veredas y servicios públicos. ¿Qué le vamos a decir a la gente que ve la maquinaria de vialidad y de servicios urbanos tirada, en muchos casos meses, por una goma pinchada en los campos?......................................................................

Presidenta Pezzelatto: Disculpe Concejal que lo interrumpa. Estamos tratando la Rendición del Hospital………………………………………………………………...

Concejal Egüen: Listo, más que la Rendición de Cuentas, no sé, estamos rindiendo cuentas de todo el estado de Municipal…………………………………………...…....

Presidenta Pezzelatto: Del hospital. No, no, no pero………………………………..

Concejal Egüen: No nos dejaron ver los números, quieren que expliquemos lo que está pasando…………………………………………………………………………..

Presidenta Pezzelatto: No, no, no. Le quería hacer referencia justamente a que estamos tratando la Rendición de Cuentas del hospital………………………………..

Concejal Egüen: Si, vamos a hablar de salud, puntualmente. No hemos tenido en muchos casos, las guardias cubiertas, hemos recibido acá al círculo médico, con la ausencia del oficialismo, el círculo médico advertía que había carencia de médicos en terapia intensiva, había carencia en terapia intensiva, ¿qué quiere decir eso? que los servicios se veían interrumpidos en terapia intensiva y todavía se dieron el lujo de cuando un médico prestigioso, como el Doctor Tonelli volvió de su licencia, lo desplazaron de, de terapia intensiva, un cardiólogo reconocido y terapista reconocido, lo mandaron a quien sabe dónde, para que busque un lugarcito y ya no estaba ,más en su puesto de trabajo. No hay medicamentos, no hay insumos, no hay campañas serias de vacunación, no aparecen las ambulancias, no aparecen las ambulancias, se jactan de que años a año traen ambulancias, ¿Dónde están las ambulancias? Si no tenemos un servicio de emergentología en 25 de Mayo público, no tenemos un servicio de traslado que sea eficiente, ya que no vemos, ya que no vemos cubiertas las primeras dos capas de atención y complejidad en 25 de Mayo, y mucho menos en Norberto de la Riestra y en el interior del Distrito. No vemos claramente, un orden en las cuentas públicas del Hospital Unzué, por supuesto tampoco han generado que el hospital y el Ente Descentralizado Unzué sea un reducto político. Se han quedado sin médicos prácticamente de 25 de Mayo, los médicos de acá no quieren trabajar, únicamente están viniendo en su mayoría, los de destajistas, que por supuesto hay un desfasaje y una simetría enorme en el salario respecto de aquellos que trabajan a destajo, con los que tienen una carrera médico hospital, hospitalaria, que son de 25 de Mayo. Vemos allí una enorme problemática que no se ha querido abordar, hemos tenido la voluntad política de tratarlo, hemos escuchado la dirección médica, hemos escuchado a los profesionales, hemos escuchado al círculo médico, pero el Doctor Martínez, ahora Secretario de Salud, dijo que nunca había visto un hospital como este, también organizada no, y que esté tan bien funcionando. La verdad que no es lo que dice la gente en la calle. La verdad que vemos con mucha preocupación lo que es la atención médica en 25 de Mayo, vemos que día a día hay una retracción por parte de lo que fue un efector de salud para nosotros, una gran apuesta como espacio político, nosotros consideramos que la salud pública municipal, ya que la tenemos así, a pesar de que por parte del oficialismo ha habido muchísimos intentos de provincializar y de sacársela de encima, nosotros consideramos que es una política pública transversal a todas las áreas del gobierno, una política pública que por supuesto lleva muchísimo porcentaje del presupuesto municipal, pero que hoy está malgastada, está malgastada porque eso no se traduce en prestaciones de servicios eficientes, vemos a la gente disconforme con la prestación de los servicios de salud y la verdad que no lo decimos nosotros, lo dice la gente, lo dice la gente de los barrios, lo dice la gente que hasta es o era su electorado, es gente que o no tiene una obra social, o es gente que no tiene movilidad, o es gente que no tiene recursos que sí o sí tiene que ir al efectuar público de salud y que hoy no tiene una respuesta. El otro día me decía una mujer, dos horas y cuarto el marido con un ACV sentado en la guardia del hospital y al lado una persona que le dolía el pecho, se murió sentado en la guardia del hospital. Estas son las cosas que están sucediendo en 25 de Mayo, estas son las cosas que están sucediendo, la gente muere esperando la ambulancia, porque obviamente ya no le dan los números a un servicio de emergentología privado como el que tenemos, que únicamente además, cubre en la vía pública lo que sean accidentes, siniestros o descompensaciones, o también en rutas. Necesitamos ir hacia un servicio de emergencia municipal, porque para eso vinieron las ambulancias del SAME, para eso vino, para eso vino los recursos necesarios para poner en práctica este servicio que no funciona por supuesto, que no sabemos dónde están las ambulancias y que no sabemos para qué siguen comprando ambulancias si cuando se necesita verdaderamente no están, cuando una persona llama al hospital no mandan una ambulancia, esto es abandono de personas, como lo han hecho muchísimas veces en todo el distrito. El otro día celebraban un parto en Norberto de la Riestra, pero la verdad que el parto no se dio de una manera programada, se dio porque se dio, porque los nacimientos en muchos casos son así, o porque no llegaron a otro lado, pero la verdad que Norberto de la Riestra no tiene ningún tipo de prestación en ese sentido, no se hacen partos, no se hacen cirugías. Entonces la verdad que sacarse una foto con un bebé, porque nació en Norberto de la Riestra me parece una falta de respeto para la gente que necesita, que va a ese efector público y que nunca tiene respuesta, porque tiene toda la aparatología totalmente abandonada, que no funciona, acá no funciona el Arco en C, no funciona el mamógrafo, las ecografías son deficientes, entonces, no anda la torre de laparoscópica, entonces ¿qué quieren que aprobemos la Rendición de Cuentas en términos de salud? La verdad que no podemos aprobarla, primero porque no pudimos revisar como quisiéramos todos los números y en segundo lugar porque la Rendición de Cuentas la hace la gente, y la gente nos está diciendo que ustedes se llevaron la salud a marzo. Gracias Presidenta….

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra?..……………………………………………………………………………....

Concejal Elosegui: Pido la palabra Señora Presidenta.…………..........…….……...…

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra la Concejal Claudia Elosegui………………..

Concejal Elosegui: Muchas gracias. Bien, como bien usted aclaró, estamos tratando en esta, en este momento la Rendición de Cuenta del Hospital, de nuestro Ente Descentralizado. La verdad que escuchar algunos discursos, escuchar básicamente lo que dice el Concejal precedente, es lamentable, es lamentable desde todo punto de vista. Es lamentable porque se hace desde un discurso realmente del odio, yo no puedo creer lo que escucho. Usar la salud pública, usar cuestiones puntuales que dice el Concejal Egüen, para tirar en este Recinto, alarmando a la población, diciendo semejante cantidad de cosas realmente es lamentable. Nosotros venimos acá a tratar una rendición de cuenta, y no es que no la vamos a defender, claro que sí la vamos a defender, la vamos a defender porque nosotros somos Concejales de este oficialismo y porque además pudimos tener acceso a todas las cuentas, pudimos ver la información necesaria, pudimos entrar en el RAFAM, pudimos ir a ver las cajas, nada de todo lo que están diciendo es como se dice. Y la verdad que es un golpe muy bajo usar la salud pública diciendo semejante cantidad de cosas hacia la ciudadanía. Yo creo que por más que quieran instalar que el hospital es un desastre, que el hospital no atiende, que el hospital no tiene médicos, es algo que han querido instalar durante todo este tiempo y sabemos las dificultades que hay en la salud pública, sabemos las dificultades que hay en un hospital de autogestión descentralizado. Es muy difícil, pero la salud, la salud Señora Presidenta, es como la educación, no es un gasto, la salud es una inversión, es un derecho que tiene cada uno de nuestros ciudadanos, y en 25 de Mayo el efector público que es el hospital, es quien absorbe prácticamente toda la población que debe atenderse por salud, incluso aquellos que tienen la posibilidad y el beneficio de tener una obra social, tenemos muy poca salud privada en este distrito. Entonces creo que también es faltarle el respeto a todos los que día a día le ponen el pecho, le ponen el trabajo desdonadamente y lo hacen con pasión. Yo pensaba hablar de algunos números en cuestiones técnicas en cuanto a la Rendición del Hospital, que no lo voy a dejar de decir, porque realmente es a lo que vinimos, a rendir cuentas, en qué se gastó el dinero que llega al hospital de la coparticipación, cómo se gastó. En el Presupuesto que nosotros habíamos aprobado teníamos un recurso estimado de 779.780 millones de pesos, eso fue lo que nosotros aprobamos, hubo un gasto total de 877 millones, que claramente estamos en una situación de inflación donde es necesario obtener más recursos, de hecho hoy vamos a aprobar también los excesos presupuestarios, en este mismo expediente. Ya lo hemos dicho y se ha tratado en este Concejo Deliberante, que gran parte de esa, de esos recursos que recibe el hospital, que le corresponden por coparticipación, se gastan en personal y lleva una gran cantidad de recursos. Nosotros pudimos ver las cuentas y en este, en este gasto de personal, teniendo en cuenta todos los aumentos que se le han dado al personal, se lleva aproximadamente un 84% de los recursos que se perciben. También pudimos hablar, fuimos al hospital, pudimos hablar con el director médico, pudimos hablar con la contadora, pudimos hablar con el director administrativo, queríamos saber algunas cuestiones puntuales, las cuales han pasado por este Concejo Deliberante y más de una vez han sido objeto de debate, como la ART. La ART hoy al día, está totalmente al día la ART de los trabajadores, yo recuerdo por allá, no me acuerdo 2019, creo que tuvimos que tratar algunos convenios que se tuvieron que hacer de deudas anteriores a esta gestión, donde tuvo que haber un desembolso de dinero para poner la ART al día, bueno al día de hoy la ART está al día como dije, perdón, y tenemos una alícuota, que por buen cumplimiento se ha bajado, es decir, el hospital ha podido acceder a ese beneficio y también lo que hace es que tenga que desembolsar menos dinero en la cuota mensual de la ART. Gracias a algunas gestiones que se hicieron para hacer el convenio con PAMI, hemos podido aumentar el CUD considerablemente, que el CUD es ese coeficiente que ya lo hemos explicado también, que le, que cada punto es dinero que va a recibir el hospital desde la Provincia. El CUD se aumentó considerablemente y esto permite tener más recursos, y esto es gracias a una buena gestión que se está haciendo, a un orden en las cuentas. También se adquirió aparatología, digitalización de imágenes, ecografía de última generación, la laparoscópica como ya dijeron, también se ha invertido en un arco en C, que es muy esperado por los médicos del hospital, está comprado el arco en c, hay un tema de importación en la Aduana, pero están tratando de hacer todas las gestiones para destrabar esto y que pueda llegar acá. También se ha podido obtener un gran recupero de las obras sociales gracias a la implementación del SAMO, que también pasó por este Concejo Deliberante, fíjese Señora Presidenta si no hay transparencia que todo pasa por este Concejo Deliberante. El SAMO hizo más efectiva la cobrabilidad a las obras sociales, porque es un sistema que ya tiene, está totalmente aceitado, donde distintos hospitales están adheridos a este sistema. Yo quiero hablar de las bondades de la Rendición de Cuentas del hospital, pero es inevitable no haberme podido distraer con muchas de las cosas que dijo el Concejal Egüen. En cuanto al tema de las ambulancias, nosotros, es verdad, tenemos ocho ambulancias en el distrito, tenemos algunas en el interior, todos los pueblos del interior tienen su ambulancia, pero no podemos mezclar lo que es tener una ambulancia en el nosocomio municipal, con un servicio de emergencia, con un servicio de emergencias, no podemos comparar una cosa con la otra. El servicio de emergencias es algo que no todos y de hecho no hay hospitales públicos que lo tengan, porque requiere claramente un sistema organizado, un sistema de llamadas telefónicas, un sistema de guardias, un sistema de choferes, de paramédicos, de enfermeras, y esto ya se ha discutido muchas veces acá, y es imposible que un hospital público como el nuestro, pueda hacer frente a eso. Es por ello que el Municipio de 25 de Mayo tiene un convenio con la emergencia privada para atención en la vía pública y para, también hay un registro de vulnerabilidad que las personas que no pueden pagar la cuota de la emergencia, acceden al servicio en el caso de tener alguna necesidad en su salud o alguna patología permanente. Usar la verdad, que esto de las ambulancias y querer mezclar todo es una gran falacia, es un gran error. Yo recuerdo, la tengo muy presente a la historia Señora Presidenta, que este, este Distrito, 25 de Mayo, tuvo una emergencia pública, tuvo una emergencia que dependió de la cooperadora del hospital, y no recuerdo si fue por el 2008, 2009, la cooperadora tuvo que desprenderse de la emergencia porque no funcionaba, no daban los números, era imposible. O sea, tuvimos la experiencia en 25 de Mayo de tener una emergencia pública y no fue sostenida, no fue acompañada tampoco en ese momento por la gestión de gobierno que había, surgieron muchas cuestiones y tuvo que deshacerse la cooperadora, y no quiero remitirme específicamente a quienes conformaban en ese momento la cooperadora y demás, muchos actores políticos hoy siguen vigentes de ese momento, pero esa no es la idea. La idea es hacer ver que existió una emergencia pública, existió una emergencia de 25 de Mayo y que no se pudo sostener. Entonces hagamos un poquito de memoria también eh, recordemos como fueron las cosas. Señora Presidenta, acá se mezcló tal vez mucho de lo que tiene que ver con la cooperadora, con la, perdón, con la rendición del hospital con la rendición de la Municipalidad, yo solo me voy a remitir al hospital en este momento, y decir por ejemplo, que cuando esta gestión se hizo cargo, en el hospital no había tomógrafo, había uno obsoleto, no andaba, no servía, no se pudo reparar. Seguimos teniendo un tomógrafo que es de alquiler, esto ya lo sabemos porque lo hemos dicho acá, es un tomógrafo que hace 120 tomografías por mes, que requiere de mantenimiento y ese mantenimiento está conveniado a que, con quién se alquila el tomógrafo. Nosotros planteábamos también en una charla que tuvimos con los directores la posibilidad de por qué, porque seguramente alguien va a decir ¿por qué no compran un tomógrafo? porque es imposible comprar tomógrafo y mantenerlo, porque cada repuesto cotiza en dólares. Entonces se ha hecho un muy buen convenio con un proveedor que a su vez se hace cargo del mantenimiento del tomógrafo y en 24, 48 horas está resuelto. Señora Presidenta, realmente, más allá de los discursos que quieren dar algunos Concejales a nuestra sociedad, a nuestros vecinos de desánimo, de que todo es un desastre, de que el hospital es un desastre, nosotros venimos a otra cosa, nosotros venimos a acompañar la salud pública, a entender también de que hay mucho por mejor seguramente, seguramente, pero siempre vamos a acompañar, acompañar a todos lo que trabajan ahí, vamos a acompañar todas las gestiones que sean necesarias para seguir mejorando, pero nunca desde el desánimo, nunca desde la violencia, nunca de desde una postura de utilizar la salud para sacar un rédito político. Nada más Señora Presidenta……………………………………………………………………………..

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra?..……………………………………………………………………………....

Concejal Fuentes: Pido la palabra Señora Presidenta.…………............…….……...…

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra la Concejal Giana Fuentes…………………..

Concejal Fuentes: Bueno, estamos tratando la Rendición de Cuentas en este caso del hospital, pero se mezclan un poco las cosas y sí, las cosas se mezclan y sobre todo en el punto de por qué no estamos pudiendo ver la información necesaria para tratar la rendición de cuentas, en este caso del hospital. Hablar, ya escuchar esta palabra del discurso del odio me genera, me irrita, me genera rechazo, lo siento pero como una provocación permanente, porque no sé de qué vamos a hablar si no es de lo que está sucediendo, lo que vemos, lo que está pasando en la calle y en los hechos y no podemos hablar justamente de las cuentas y de los números que tanto ustedes ven y charlan con la administración y se reúnen con la administración. Yo no me quiero reunir con nadie, porque no quiero que nadie más del oficialismo me cuente una historia y un verso. No creo en nada de lo que dicen, yo quiero ver los números, me quiero remitir justamente a la Rendición de Cuentas, justamente la Rendición de Cuentas, y estamos realmente cansados cuando uno levanta la voz y parece, uy qué violenta se pone la, la doctora, qué violenta se pone, lo he escuchado varias veces, que violenta se pone la Concejala, la Concejala se pone violenta justamente porque se provoca del otro lado. Si decimos que vamos a tratar una Rendición de Cuentas tenemos que haber visto las cuentas de las que vamos a hablar, y nosotros no hemos visto absolutamente nada, o mejor dicho, poco, hemos visto lo poco que nos dejaron ver, lo poco que dejaron en las cajas, en las cajas que si fuimos a pedir al Municipio y si fuimos a ver al Hospital, pero que no están todas en orden, falta documentación. La verdad es que, veníamos flojitos de papeles decíamos antes de entrar a la sesión, flojitos de papales porque nos está faltando bastante, nos está faltando lo más importante, los convenios, las contrataciones más importantes, los montos, hay montos, o sea, lo que queda es cuando uno revisa las cajas del hospital lo que se gastó en alimentos, lo que, lo que, lo que vimos el año pasado, lo que se vio en todos estos años desde que está este oficialismo, que incluso, es más, les voy a contar un poco a la gente que nos ve, que nos sigue por las redes o por canal 3, que se televisa la sesión, que por ejemplo, lo que uno o sea, lo que uno va a, lo que uno encuentra, lo que uno va a ver es en un momento, en un tiempo acotado, limitado a días y horarios, y como digo, donde falta un montón de documentación. Entonces escuchar hablar a la Concejal, que justamente los dos Concejales preopinantes que son de la oposición decir que hablan desde el odio, me parece, discurso del odio dijo, discurso del odio dijo, discurso del odio dijo, lo escuchamos todos, me parece que si no les gusta lo que uno dice, tiene que ser respetado, acá no hay una ofensa directa hacia ninguno de los Concejales. Se estaba hablando justamente de lo que podemos hablar, de los hechos, de la realidad que vive la gente por el ocultamiento que hizo el Ejecutivo a este cuerpo legislativo, no hemos podido tomar vista de las cuentas, y eso no me voy a cansar de repetirlo, porque si no se diluye en lo que a cada uno más le gusta expresar, pero el fundamento de todo es que hemos sido privados de ver las cuentas. Entonces que me vengan a contar cómo las miraron, con eso no nos basta, tendríamos que haber estado en igualdad de condiciones, algo que se, no se dijo únicamente en la radio, no somos tira bombas, no es para, para la gente, no es para un título en el diario, se fue a la Justicia, se actúa correctamente, se actúa con el compromiso y también por sobre todas las cosas, por el legado que tenemos sentados en esta banca, por la responsabilidad que tenemos cumpliendo con la Ley, cumpliendo la función que tenemos como Concejales, que se termina desdibujando permanentemente. Entonces bueno, yo lamento que una vez más, porque la verdad es que en su momento tuve la esperanza, previamente cuando la sesión fue, la sesión, la sesión, la única sesión que fue suspendida por la Justicia con una medida cautelar para el tratamiento de esta rendición, la verdad que tuve la esperanza de que en esos 15 días que se habían fijado, que no era tan grave, de hecho creo que la suspensión hace un poco más de 15 días y llegamos al mismo tratamiento, y en este periodo al mismo, al mismo tiempo, me corrijo, no el tratamiento, pero en sí en las mismas condiciones para el tratamiento, tuve la esperanza de que el Ejecutivo pudiera rever la situación de alguna manera y nos, nos dieran la apertura al RAFAM que necesitábamos, pero no fue así, y los discursos y el discurso permanente y el desvío permanente de la realidad, fue decir salimos triunfadores porque se levantó la medida cautelar y finalmente quienes habían cerrado el Concejo, los culpables de que este Concejo no funcionara, violando la democracia, violando las instituciones, todo lo que se dijo o se trató de desviar la atención para otro lado, no fue más que humo, porque la realidad es que en este tiempo el Ejecutivo podría haber cumplido con la sentencia, podría habernos permitido acceder al RAFAM, entonces que me vengan a contar como vieron ustedes las cuentas, que vamos a confiar, confiar en quienes nos ocultan, hubiese estado buenísimo que si no se nos abría el RAFAM, vengan y compartan en comisiones, acá esta, porque también como compañeros del legislativo no se vio nunca un gesto de decir, estamos en igualdad de condiciones, nosotros lo podemos ver, siéntense acá al lado nuestro, en la computadora nuestra si se ve, nunca paso. Y nunca paso porque las energías fueron puestas en acompañarse a alguna manera al ocultamiento que se hace desde el Ejecutivo, se actúa en bloque, se actúa todo en uno, son uno, no sé, no hay acá una división de poderes. Entonces bueno, lamentablemente recurro pero creo que no, esto no va a ocurrir, debería cambiar el gobierno para esto, pero el Ejecutivo también lo dejó demostrado el otro día, cómo nos destrató en un, en una asamblea que se dio acá con los, con los alumnos de la secundaria y nos señaló, señaló a la Concejal Bucci, acusando de que había cerrado el Concejo Deliberante. Creo que lo que recibimos permanentemente es denostaciones y maltratos y destrato y lamentamos, lamentamos profundamente tener que llegar a decir esto y tener que estar hablando de esto cuando tendríamos que hablar realmente de cuentas que no vimos, y de una Justicia que hizo lo que pudo, hasta donde pudo, pero hoy estamos tratando una Rendición de Cuentas a ojos cerrados. Nada más Señora Presidenta, muchas gracias………………………………………………………………………………....

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal. Le solicito por favor s las personas que están en las gradas que guarden silencio. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra?..……………………………………………………………………………....

Concejal Galdós: Pido la palabra Señora Presidenta.…………............…….……...…..

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra la Concejal Galdós Carrizo…………………

Concejal Galdós: Gracias. Creo que se han dicho muchas mentiras, incomprobables las mentiras que, que se han vertido en estos discursos anteriores, porque realmente venir a decir a este Recinto que un hombre falleció sentado en una silla en el hospital, sin nombrarlo, sin saber quién es, la verdad yo no tuve noticias de ese hecho, no sé si la comunidad ha tenido noticias de ese hecho y decirlo así, en una sesión, sin identificar, realmente me parece casi inhumano tener que someternos a este tipo de agresiones morales, de agresión moral y espiritual realmente, porque no sé si es verdad, no lo sé, pero si realmente eso ocurrió, si ocurrió y por qué ocurrió, en qué contexto, cómo fue, hay médicos en la guardia del hospital, qué médico estaba en ese momento, por qué no pudo concurrir a ayudar a la persona, qué es lo que pasó, todas esas cuestiones a mí me parecen que son fundamentales, no se puede decir una cosa así y hacerlo como al pasar dentro de una Rendición de Cuentas, ¿eso se puede hacer? si se hace, porque de hecho tuvimos que escucharlo. Luego me parece importante decir que, cuando dice la Concejal Fuentes, nosotros no pudimos ver la Rendición de Cuentas, yo creo que tiene que decir yo no fui a ver la Rendición de Cuentas, yo no fui al hospital a ver la rendición de cuenta, yo no fui a mirar las cajas y ver qué había y que no había dentro de esas cajas. Entonces sería realmente, mucho más sano para toda la comunidad saber que no fue, porque sí hubo Concejales que fueron, la Concejal Bucci fue, fue el Concejal García, fue el Concejal mansilla, ellos sí fueron y solicitaron algunas cosas que tampoco fueron a buscar, porque nosotros fuimos también y vimos algunas de las cosas que habían pedido los Concejales y que también le dijimos que si la habían pedido los Concejales de la oposición nosotros también queríamos ver sobre esas cuestiones y queríamos tener información sobre esas cuestiones. Una creo que fue el tema de la, exactamente, sí, sí, porque fuimos y, porque somos compañeros………..

Presidenta Pezzelatto: Concejales, Concejales por favor. No puede, está haciendo uso de la palabra la Concejal, por favor………………………………………………..

Concejal Galdós: Jamás los interrumpimos. Dicen que tenemos que ser compañeros, nosotros fuimos también a ver, y bueno si, acá estamos esperando, ¿por qué no podemos saber lo que ustedes pidieron, es secreto, hay un secretismo? No, no hay un secretismo, todos vamos y vemos las mismas cosas, claro lo que pasa es que nosotros no los interrumpimos cuando ustedes hablan, capaz que somos demasiado respetuosos. Pidieron sobre la ART, a mí me pareció muy importante que quisieran saber cómo estaban, si estaban cuidados los trabajadores municipales y esto bueno, capaz que después no les importó ir a buscarlo porque como las ART están pagadas al día, como tenemos pago al día las ART, entonces no era tan importante traerlo aquí y decir que hoy los empleados del Hospital Saturnino E. Unzué tienen su ART al dia, están cubiertos en los accidentes de trabajo y estamos declarándole a la ART la verdad sobre los empleados que tenemos, no como hacían antes, que declaraban una parte sí, una parte no y que se tuvieron que pagar multas porque no se declaraban correctamente la cantidad de empleados que tenían, pero eso ya lo dijo la Concejal y no voy a volver sobre el tema. Mire Señora Presidenta, nosotros cuando éramos oposición y teníamos que ir a revisar las cuentas y no teníamos ningún medio como puede ser el RAFAM, que sí funciona, que sí se puede ver, no han entrado, ni siquiera entraron esta semana al RAFAM, porque si no hubiesen visto todo…………………...

Presidenta Pezzelatto: Concejal Fuentes, le llamo la atención, no puede interrumpir a un Concejal cuando está haciendo uso de la palabra. Continúe Concejal…………….

Concejal Galdós: No ingresaron al RAFAM, Señora presidenta, porque si hubiesen ingresado, hubiesen visto las pestañas abiertas, las cuestiones que tienen que ver con proveedores, con todo lo que se puede ver a través del sistema RAFAM, que tampoco es muy fácil de manejar, hay que tener una cierta logística para poder ver. Pero lo que sí es fácil de manejar son las órdenes de pago, a mí me resulta más fácil, no soy tan tecnológica, entonces me gusta ir y ver las cosas como son y en los papeles uno se siente como más tranquilo y más aplomado a la hora de ir viendo las diferentes cuestiones. Pero como ya lo dije, en el RAFAM uno puede ver un proveedor y puede ver cuál es la orden de compra, cuánto se le pagó, pero en números generales, uno no sabe, viéndolo en el RAFAM, no sabe qué, exactamente qué producto o qué servicio prestó ese, ese proveedor. Ahí hay que ir a las órdenes de pago y las órdenes de pago no se pueden revisar en cualquier momento, porque a mí también me pasó cuando era oposición, ir por ejemplo en diciembre a revisar las órdenes de pago y encontrarme con órdenes de pago que faltaban, pero no era mala fe del Intendente de aquel momento que no estaba la orden de pago, sino que en el período que no es el periodo de esos 60 días que nosotros tenemos y que sí o sí tiene que estar las órdenes de pago en las cajas, el Tribunal de Cuentas muchas veces se lleva órdenes de pago y uno no las puede encontrar en las cajas, y no era mala fe de aquel momento que era el Intendente Grau, la mala fe de Grau, no estaba porque había un contralor que estaba haciendo, un contralor técnico, técnico, qué hace el Tribunal de Cuentas. Y en ese sentido es importante decirlo, porque si no uno lanza acusaciones, después no quieren que le digamos que son discursos de odio, quizás no, pero se entremezclan y te dicen corrupto, y ¿vos qué decís, que, o sea cuál es, cuando alguien del otro lado te dice que vos sos un corrupto, qué tenemos que contestar nosotros, con más acusación? No, vamos y contestamos con la verdad…………………………………………………...

Presidenta Pezzelatto: Vuelvo a llamarle la atención Concejal Fuentes. Disculpe Concejal……………………………………………………………………………….

Concejal Galdós: Bastante interrumpida en la locución, pero bueno. Entonces decimos eso Señora Presidenta, nosotros en aquel momento como le estaba diciendo, en diciembre, o fuera del periodo de esos 60 días, uno va y no encuentra las órdenes de compra. Pero si va en el periodo que va y que nosotros, para nosotros es obligatorio ir y para el Departamento Ejecutivo obligatorio tener esa documentación, porque es el plazo que nos da el Tribunal de Cuentas para hacer la revisión, y es una revisión política la que hacemos, porque la revisión técnica la hace el Tribunal de Cuentas, y es de hecho, en el año 2021, la Rendición de Cuentas del año 2021 está aprobada, aprobada. En estos 8 años el Tribunal de Cuentas nunca nos ha desaprobado una rendición de cuentas, nunca, es para que lo tenga en cuenta el vecino, nunca nos desaprobó una rendición de cuentas, y tiene dos formas también el Tribunal de Cuentas de aplicar sanciones cuando hay alguna incumplimiento, etcétera, algún incumplimiento que haya en la Rendición de Cuentas, es a través de multas y es a través de cargos, y este Municipio y este Intendente nunca ha tenido un cargo, que es la sanción más importante que se le puede aplicar al Intendente, nunca ha tenido un cargo, que no se haya contestado y evaluado y rectificado, nunca ha tenido un cargo, porque el cargo significa que hay alguna, alguna cuestión que no se ha rendido y entonces uno tiene que poner la plata, nunca puso la palta el Municipio, jamás, siempre se rindieron y se rectificaron, el Tribunal ha rectificado el cargo que se le ha hecho y no hemos quedado con ningún cargo. Luego Señora Presidenta, yo cuento allí, bueno ahora no está la Concejal Lobosco, pero son siete Concejales, ¿cuántas cajas hay para revisar dentro del Municipio? Tenemos en esos 60 días. Circunscribámonos a los 60 días que es obligatorio tener la totalidad de la documentación a disposición de los Concejales. Supóngase que cada Concejal se divide, yo lo hacía, nos dividíamos la tarea, porque ir a revisar, ir a revisar la caja que ya reviso otro, había que optimizar la energía y entonces bueno, supóngase que se dividieron y se anotaron y revisaron 10 cajas, tampoco les llevó una vida revisar 10 cajas cada uno, en el término de 60 días son 70 cajas, imagínese que casi revisan para tener un mapeo de lo que se quiera decir, uno tiene realmente para hablar de números en serio, para hablar de números en serio. Pero bueno, esto tampoco se hizo. Hay otras cuestiones que luego las voy a hablar porque esta es la rendición de cuentas del hospital y no me quiero salir de lo que es el expediente que estamos tratando. Realmente la salud es un tema que uno ve en todo el país, en donde hay problemáticas con los médicos, por el salario el cual siempre considero que para la prestación que hace un médico, para todo lo que tiene que poner en cuanto a su calidad profesional en el momento de atender a una persona, el médico siempre está muy expuesto y más en estos hospitales, en los hospitales del interior más expuesto está todavía, porque quizás no tiene toda la aparatología que tiene un hospital de alta complejidad en donde se siente mayormente respaldado. Entonces creo que en esto siempre hay que y yo lo, por lo general lo hago, siempre hay que tener allí al médico en lo mejor que se pueda, a nuestros médicos, a los que residen en nuestra localidad también, con los mejores salarios que se puedan, uno ve que también faltan médicos, porque es una realidad que vive el país entero, no falta acá en 25 de Mayo, faltan en todos los distritos, faltan en capital, hay problemáticas, imagínese que Capital Federal con el dinero que tiene Capital, y con la gente que hay, o sea con la población que tiene Capital, con el ingreso per cápita que tiene Capital, tiene la misma problemática con los médicos que cada tanto salen y hacen protestas. Bueno, imagínese 25 de Mayo y nuestros distritos del interior de la Provincia. Para esto también es importante por ahí resaltar que durante todo el año pasado, nosotros tenemos dos centros de estudiantes que cobijan solamente a estudiantes de medicina y eso es muy importante para nuestra población. Esperamos que ellos vuelvan y que se, luego vuelvan a la comunidad veinticinqueña para poder ejercer su profesión. Sin dudas falta, y en lugares como la salud y la educación es realmente, y en los momentos en donde uno ve que existe problemas económicos como los que estamos teniendo en nuestro país, obviamente todo lo que se hace desde salud es poco, porque cobijar a toda la población e intervenir en cuanto a lo que es los remedios por ejemplo. Yo el otro dia estaba hablando porque, a veces me gusta hablarle a los vecinos así, llanamente, uno lleva a su hijo al hospital, le diagnostican una cosa digamos, común, que puede ser en esta época una angina, y te cuesta seis mil pesos o más, teniendo una obra social, comprarle los remedios. Y hay que tener seis, siete mil pesos para gastarse en eso y después seguir con todo lo que es el gasto ordinario que tiene un hogar. Entonces obviamente, yo entiendo a la gente en la queja que hace y en la problemática que presentamos en salud, pero también les queremos decir que nosotros estamos al pie del cañón tratando de que estas cuestiones, y que estas cuestiones le peguen lo menos posible a la comunidad. No es fácil, pero tampoco es imposible. Tenemos la colaboración de los médicos, esperemos seguir teniéndola la colaboración de los médicos, las enfermeras y todo el personal que trabaja en el hospital público municipal. Es muy difícil mantener un hospital público municipal, yo lo he dicho varias veces y me hago cargo, a mí me parece que un Municipio como 25 de Mayo no puede tener un hospital municipal. Tiene que tener un hospital que este abordado económicamente desde el ámbito provincial. Pero esa discusión ahora, ya no, no sirve para este momento, esto es una rendición de cuentas, rendimos cuentas de nuestro hospital, nuestro hospital ha ido acomodando sus cuentas, es un hospital que está para la comunidad y es el único, casi el único efecto de salud que hoy tiene la comunidad de 25 de Mayo, porque cualquiera de nosotros sale ahora y tiene alguna problemática cualquiera sea, y el único lugar que va a encontrar abierto es el hospital municipal. Nada más Señora Presidenta…………………………………………………………..

Presidenta Pezzelatto: Gracias Concejal Ahora había solicitado el uso de la palabra...

Concejal Mansilla: Pido la palabra Señora Presidenta.…………............……..…….…

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra el Concejal Sergio Mansilla.…………..……..

Concejal Mansilla: Bueno siempre, perdón, la misma película de siempre, el RAFAM, las claves, siempre el mismo problema, pero en realidad que cuando que cuando se hace la rendición de cuentas por parte de los Concejales, es una auditoria. Es muy importante contar con el sistema de información donde se registran todas las operaciones del Municipio, porque nos dan la información macro y grande de donde se gastaron y a donde fueron los recursos municipales. Dentro de esa información, uno a partir del número que va viendo, va buscando los proveedores y ahí va analizando, como decía Galdós, pidiendo esas órdenes de pago a ver qué se gastó con esos proveedores. Ahora, yo los escuchaba decir que se mentía mucho y sí se miente mucho, y ellos también mienten, por ejemplo, 180 cajas, 60 días, ¿sabe cuánto, cuántas horas por día teníamos para revisarlas? 3 horas, de 9 a 12, de lunes a jueves. El Ejecutivo envió una nota diciendo como se iba a hacer y que no se podía digitalizar, ni sacar fotos de lo que veíamos. Cada caja tiene alrededor de 1000 fojas, o sea, casi menos de un segundo por hoja para mirar, la verdad que me asombra la velocidad que tienen para revisar cajas, o sea es imposible revisar 180 cajas y 180 cajas el Municipio, ¿y cuántas tenía el hospital? Entonces es muy clarito que con ese tiempo es imposible analizar una Rendición de Cuentas. Nosotros fuimos al hospital, como lo reconoció Yamila, revisamos cajas y encontramos las novedades de siempre, combustible que se usa como moneda de cambio, así, la pila de tickets de combustibles, 20 para tal médico, 15 litros para tal empleado, 30 para el otro empleado para que vaya a atender los, al de mantenimiento para que vaya a arreglar a San Roque algo, que no sabemos que, gastos de combustible en el hospital, gastos a un almacén que no se sabe, 400, 500 pesos, gastos a maxi consumo, ¿Qué, iban a maxi consumo, o lo traían? ¿Quién pagaba la comisión de esa mercadería que venía de maxi consumo a 25 de Mayo? Entonces se hace muy complejo analizar una rendición con elementos contundentes, muy, muy complejos si no se cuenta con el sistema de información. El sistema de información, también mintió Yamila cuando dice que no entramos. El sistema de información esta semana tuvo una pequeña apertura que se veían los proveedores, pero no se veía todo lo que necesitábamos. El listado de proveedores tampoco se veía, y nosotros no queríamos mucha información, el listado de proveedores con el pago anual a cada proveedor. Y ahí vamos a saber muy bien y muy cortito quienes eran los amigos del poder que se llevan la plata de 25 de Mayo, como son los arreglos que tienen, nada más que eso. Queríamos el listado del personal, cuando gana cada personal y casa funcionario. Decían no, un Habeas data dijeron porque no se puede tener esa información, hay que cuidar al empleado, ¿Qué empleado vamos a cuidar? 70 mil pesos cobran, todo el mundo sabe lo que cobra un municipal, ¿a quién cuidaban? A los jerárquicos que cobran mucho más, que cobran 300, 400, 500 mil pesos, a esos quieren proteger, pero no al empleado que está barriendo la vereda, al que nos recolecta la basura, a ese empelado no lo cuidan. Siguiendo con las mentiras que se dijeron acá, ¿que hubo una emergencia pública en 25 de Mayo? ¿Cuándo hubo una emergencia pública? Era de la Asociación Cooperadora del Hospital Saturnino E. Unzué, que es una asociación civil sin fines de lucro con personería jurídica, no fue nunca pública, nunca la administró la Municipalidad de 25 de Mayo. Fue privada, se armó una donación de la Asociación Española que donó una ambulancia, la cooperativa eléctrica donó otra, y se armó, pero fue privada. No confundamos a la gente diciendo que hubo una experiencia y no funciono. No confundamos, digamos la verdad. Con respecto a lo que decía también Galdós, que ellos sabían todo lo que habíamos pedido, me alegro que hayan ido por declaro a lo que nosotros buscábamos, ¿Qué tenían miedo de salir a defender lo que veíamos? A mí ni se me ocurrirá ver que mira el oficialismo, yo voy a hacer mi control, mi auditoría, ellos fueron a ver que, para salir a defenderse, a defender al Ejecutivo, es una cosa de locos o sea, estamos haciendo una persecución acá adentro, tenemos que ir por, tenemos que ser superadores, ellos tienen que revisar otras cosas que nosotros y entre todos hacer una rendición como la gente. Basta de todas estas chicanas que no llevan a nada, la gente está cansada de todo esto, está cansada. Tenemos la obligación, los dirigentes, de cambiar estas formas, de cambiarlas y hacer críticas constructivas, una rendición para que el año que viene se gasten más eficientemente los recursos municipales. Y por supuesto que queremos una salud pública acorde a las circunstancias, que los médicos estén pagos, que no se tengan que ir, por supuesto que queremos eso. Con respecto a lo otro que dijeron que la ART está al día, yo me acuerdo que una de las primeras sesiones aprobamos un convenio de este Gobierno, donde debían creo que eran 18, 19 meses de ART, y ahí se dieron cuenta que no le habían cobrado la ART y lo que la ART, los servicios que el hospital había cobrado, y ¿sabes cuánto cobraron? Los últimos 5 años porque lo otro estaba prescripto. Se debatió acá, por supuesto que vamos a pedir que pasa con la ART, a ver si esta al dia o no esta al dia, pero claro que sí que lo vamos a pedir. Ah, la tenemos al dia y bajamos la alícuota, es lo que tienen que hacer, no es nada maravilloso, es lo que tiene que hacer una buena gestión, pero hasta el año pasado la debían. Entonces hasta el año pasado se pagaron sobre precios de ART, se pagaron intereses por fuera de término, pero ahora la tenemos al dia, y sacamos chapa. Tenemos que ser eficientes los 365 días del año y los casi 8 años de gobierno que tiene este, este Ejecutivo y lamentablemente no es eficiente. Para terminar, no voy a aprobar esta Rendición de Cuentas porque no contamos con la información necesaria y no estamos de acuerdo para nada con la forma que está gastando este gobierno. Muchas gracias Señora Presidente……………………………

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Ahora si, pongo a consideración el Dictamen de la Comisión………………..

Concejal Martínez: Pido la palabra Señora Presidenta……………………………….

Presidenta Pezzelatto: Ya sometí a votación. El Dictamen de la Comision de Reglamento que lleva las firmas de la Concejal Galdós Carrizo, Martínez y Zarza. Los que estén por la afirmativa, por favor, expresen su voto………………………………

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Botta, Zarza, Agazzi, Martínez, Galdós Carrizo, Magán, Elosegui y Pezzelatto. Voto negativo de los Concejales García, Fernández, Bucci, Mansilla, Fuentes y Egüen…………..……………………………...

Presidenta Pezzelatto: Queda entonces aprobada por mayoría la Rendición de Cuentas del Ente Descentralizado Hospital Saturnino E. Unzué. Ahora sí, continuamos…………………………………………………………………………..

EXPEDIENTE N° 13/2023

Secretaria: Expediente N° 13/2023. Correspondencia Recibida, iniciado por Departamento Ejecutivo. Rendición de Cuentas de la Municipalidad de 25 de Mayo, correspondiente al Ejercicio Año 2022. Se anexa proyecto de Ordenanza de Convalidación de las Extralimitaciones y/o Excesos Presupuestarios. De acuerdo a lo establecido por el Artículo 23 de la Ley 10.869 del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, remitimos al Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo la Rendición de Cuentas de la percepción e inversión de fondos de referencia, que está compuesta por los Estados Demostrativos que se detallan a continuación: 1. De Ejecución del Presupuesto de Gastos hasta partida principal, desde el inicio del ejercicio hasta el cierre del mismo. 2. De Ejecución Presupuestaria de Recursos con clasificador institucional, por rubro y procedencia, desde el inicio del ejercicio hasta el cierre del mismo.3. De Ejecución de Planta de Personal Aprobada y Ocupada.4. Planilla de Modificaciones Presupuestarias del Ejercicio. 5. Estado de Disponibilidades, desde el inicio del ejercicio hasta el cierre del mismo. 6. Estado de Ejecución de Recursos Afectado versus Gastos. 7. Estado de Ejecución de Recursos Extrapresupuestarios. 8. Estado de Ejecución de Gastos Extrapresupuestarios. 9. Estado de Ejecución de Recursos por Procedencia. 10. Estado de Ejecución de Gastos por Fuentes de Financiamiento. 11. Estado de Ejecución de Gastos para Cuentas Afectadas. 12. Estado de Evolución del Pasivo Analítico. 13. Balance General, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Evolución del Activo, Balance de Sumas y Saldos y CAIF Analítica, desde el inicio del ejercicio hasta el cierre del mismo. 14. Estado de Situación Económica Financiera. 15. Informe del Departamento Ejecutivo y del Departamento Deliberativo respecto al cumplimiento de los programas y planes de Gobierno. Sin más saludamos a la Señora Presidente muy atentamente. Firman: Juan Cruz Bozzani, Secretario de Hacienda Interino; Hernán Ralinqueo, Intendente Municipal. ORDENANZA. ARTÍCULO 1º: Convalídense las extralimitaciones presupuestarias acaecidas en la Ejecución de Gastos del Ejercicio 2022, por un monto de PESOS CIENTO CUARENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y TRES MIL, OCHOCIENTOS TRES CON 19/100 (S141.573.803,19), según las partidas presupuestarias que se detallan en el Anexo I que se adjunta y pasa a formar parte de la presente Ordenanza. ARTÍCULO 2º: De forma. Firman: Cr. Juan Cruz Bozzani, Secretario de Hacienda Interino; Dr. Hernán Ralinqueo, Intendente Municipal. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 17 de Mayo de 2023, desde el ámbito de esta Comisión, se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del proyecto de Ordenanza elevado por el Departamento Ejecutivo por el cual se convalida las Extralimitaciones y/o Excesos Presupuestarios sobre la Ejecución del Presupuesto de Gastos del Ejercicio 2022, y la aprobación del siguiente proyecto de: Resolución. Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo, resuelve aprobar la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de 25 de Mayo, correspondiente al Ejercicio año 2022. Artículo 2°: Elévese copia de la presente Resolución al Honorable Tribunal de Cuentas. Artículo 3°: De forma. Firman los Concejales: Elosegui, Galdós Carrizo y Botta. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 17 de Mayo de 2023, desde el ámbito de esta Comisión, se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del siguiente proyecto de: Resolución. Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo solicita al Departamento Ejecutivo que en el perentorio plazo de 24 hs habilite a los Concejales el acceso irrestricto a la información contable del Municipio a los fines de adoptar temperamento sobre la Rendición de Cuentas y la Ordenanza elevada por el Departamento Ejecutivo por la cual se convalidan las Extralimitaciones Presupuestarias sobre la Ejecución del Presupuesto de Gastos del Ejercicio 2022, con todos los elementos de juicio que permiten valorar la ejecución del Presupuesto Municipal. Artículo 2°: Elévese copia de la presente Resolución al Honorable Tribunal de Cuentas. Artículo 3°: De forma. Firman los Concejales: García y Mansilla. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 06 de Julio de 2023, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Presupuesto, firmado por los Concejales Elosegui, Botta y Galdós Carrizo. Firman las Concejales: Galdós Carrizo, Martínez y Zarza. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 06 de Julio de 2023, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Presupuesto, firmado por los Concejales García y Mansilla. Firman los Concejales: Egüen y Fuentes……………………………………...………………..

Presidenta Pezzelatto: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra?..………………

Concejal Galdós: Pido la palabra Señora Presidenta.………….............…….……..…..

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra la Concejal Galdós Carrizo..……...…...…......

Concejal Galdós: Bueno muchas gracias Señora Presidenta. Como nos estaban pidiendo que comenzáramos nosotros, vamos a comenzar en la defensa de esta última, del tratamiento de la Rendición de Cuentas del Municipio. Me parece importante y como también ya se refirió el Concejal García anteriormente y en alguna locución también lo escuché, creo que hemos llegado al tratamiento de estas dos rendiciones de cuentas porque este bloque, al cual pertenezco, ha hecho todo para poder traer a este Recinto las rendiciones de cuenta. Hemos hecho todo, desde que comenzó el tratamiento en la comisión de reglamento, en donde el día 18 de mayo nos reunimos y junto a la Concejal Martínez, el Concejal Egüen y la Concejal Fuentes y quien le habla, decidimos peticionar a usted el tratamiento de las rendiciones de cuenta de los, de ambos expedientes, consiguiendo luego que 11 de los Concejales que integran este Honorable Cuerpo, suscribieron con su firma esta, esta petición de tratamiento de las rendiciones de cuenta del hospital y de la Municipalidad de 25 de Mayo, que luego de eso tuvimos la amarga experiencia de tener que ver coartada esa posibilidad, cuando la Concejal Bucci interpone una medida cautelar en el Juzgado número 7 civil y comercial del Departamento Judicial Mercedes y el Juez de primera instancia otorga esa medida cautelar, para que no se trate la rendición de cuenta. Ella fue y pidió el no tratamiento de la rendición de cuentas y el Juez estimó que eso era conveniente y nos llegó el día 29 de mayo, del 29 de mayo sí, una notificación de que no podíamos tratar la rendición de cuentas en este Honorable Concejo Deliberante, y así la Justicia hacía pie dentro del ámbito del Concejo Deliberante. Luego vinieron presentaciones que yo hice como Concejal, porque realmente nos coartaba la libertad de poder estar en nuestras bancas, sentarnos y discutir, y obtuvimos un fallo que nos satisfizo a medias, porque realmente, obviamente el Juez luego de que viera que la Concejal Bucci había firmado el pedido de sesión especial, luego de la, de que viera que la Concejal Bucci a su vez había estado en la reunión del Labor de este Concejo Deliberante y había firmado el Acta de Labor donde se establecía el cronograma para el tratamiento de las rendiciones de cuenta el día 29 de mayo, obviamente, por algo que se llama la teoría de los actos propios y que para decirle al común de la gente que es la teoría de los actos propios es que si uno dice una cosa en un momento, si uno dice algo y lo firma o no, solamente la manifestación voluntaria hace que luego no se pueda desdecir y eso lo tomó en cuenta el Juez cuando levanta la medida a medias. Entonces tuvimos que ir a la Cámara Contencioso Administrativa de San Martín, que es el Tribunal Superior a buscar Justicia y creo que allí, en la Cámara Contencioso Administrativo encontramos Justicia, ¿y qué dijo la Justicia? que me parece importante en este momento para que quede constancia en actas, que el Poder Judicial no puede realizar una intromisión a las facultades que le son propias al Concejo Deliberante, no pueden entrometerse en este Concejo Deliberante ni un Juez de primera instancia, ni una cámara, ni nadie. Entonces, en las facultades que tenemos como Concejales, en el poder que nos ha dado la comunidad de 25 de Mayo para representarlos, es allí donde se basa y se fundamenta el hecho de que hoy estemos sentados aquí. Hicimos todo Señora Presidenta para que esto fuera, pero cuando hablan y dicen, también yo los escuché jactarse de que si el Municipio incumplía, esta Concejal iba a tener que pagar una multa, así lo dijo el Juzgado de primera instancia y ellos, y muchos de los Concejales estaban muy contentos de que yo tuviera que pagar una multa, pero yo sabía que no iba a tener que pagar ninguna multa, así que la verdad no me incomodó en lo más mínimo. ¿Pero por qué sabía que no iba a tener que pagar una multa? Porque sabía que estábamos cumpliendo. Y hoy hay muchas presentaciones que se han hecho en el Juzgado, en donde se ha acompañado documentación y donde se va a seguir acompañando documentación. Por eso cuando me dicen la Concejal Galdós miente, yo, si usted me permite, hoy hicimos un Acta de Constatación, porque realmente estamos cansados de esta burla que se le quiere hacer a la comunidad de 25 de Mayo. Y hoy, por escritura número 78, se realizó un Acta de Constatación en el bloque de, en nuestro bloque, pero quiero decirle a la comunidad que nosotros tenemos tres máquinas aquí donde está el sistema RAFAM. Uno es nuestro bloque, otro es el bloque opositor y otra máquina que se puede acceder es la que está en presidencia. Esas tres máquinas están interconectadas, no es que yo puedo ver lo que ellos no pueden, ni ellos ven lo que yo no puedo, las tres máquinas tienen la misma conectividad y bueno, el, el notario dice que esa persona, bueno, en el Honorable Concejo Deliberante, en el Bloque de Frente de Todos, a los efectos de constatar que el sistema RAFAM, RAFAM significa Reforma de la Administración Financiera en el Ámbito Municipal, se encuentra funcionando y con conectividad. Entonces dice en el cuerpo de la escritura que hay una persona que ingresa a la computadora, al programa RAFAM, con el usuario bloque 3 y clave, cada uno tiene su clave, no todos tenemos la misma clave, por eso no voy a decir la clave nuestra, pero bueno, cada, cada bloque tiene su propia clave y entonces se sabe quién ha entrado a ver el sistema y quién no lo ha hecho. Ingresa a la computadora, al programa RAFAM con el usuario bloque tres, ya ingresados al sistema se visualiza distintas ventanas, ingresando a la ventana contrataciones se ingresa un código elegido al azar, número 35, y surge una proveedora florería japonesa y todos sus datos, ingresando a la ventana contabilidad con el mismo código 35, surgen los comprobantes por proveedor con su correspondiente pago o no pago, luego en la ventana presupuesto se puede observar la estructura programática general, en la ventana tesorería se eligió un día al azar, 13 de octubre del 2022, y se constata que sale el resumen de movimientos del día citado, en la ventana bienes se constata que surgen bienes físicos de la Municipalidad con su fecha de entrada y valores, en la ventana de personal se constata que se pueden observar los números de su generalidad, no individualmente en cada empleado, y en la ventana de ingresos se puede observar la recaudación del día. Y acá quiero hacer un alto. Los Concejales saben cuánto cobran los funcionarios, porque viene en el presupuesto y en ese presupuesto se dice cuánto va a cobrar cada secretaría durante el año, como así también sabemos cuánto cobramos nosotros, 194.000 y un poco más algunos, o en esas, en esos montos andamos todos. Eso es lo que cobró yo por lo menos, 194.000 pesos y me gusta decírselo a la comunidad lo que me está pagando, deberíamos todos decirle a la comunidad el monto que nos está pagando, eso también es veracidad, eso también es transparencia, hay que empezar por casa con la transparencia. Se constata que el programa en general responde a la carga de datos, que se puso a prueba al azar y que existe conectividad de internet, el sistema RAFAM tiene tres terminales, bueno como ya lo dije, no lo voy a repetir, y luego se concurre a la Municipalidad y en la Municipalidad, en la oficina de control y gestión del Municipio donde todos podíamos concurrir a revisar las cajas, actualmente esta semana se incorporó un libro de Actas en donde los Concejales que van tienen que firmar y tienen que decir que han concurrido, porque realmente no queremos que ocurran cuestiones como las que han vivido los empleados, en donde se los ha filmado, se ha filmado a empleados municipales y es realmente, me parece que en ese caso uno no tiene que cargar contra los empleados por tener que esperar 10 minutos en una puerta, tiene que de última golpear la oficina del funcionario y pedirle las explicaciones al funcionario y si lo quiere firmar y si lo quiere escrachar y si lo que quiere hacer es con el funcionario, no con los empleados municipales. Y bueno y allí también se constata la existencia de ese libro y que algunos de los Concejales de esta bancada han ido a ver las cajas, en otros casos no está porque sí se ha concurrido, tanto de la bancada opositora como de la nuestra a la revisión de las órdenes de pago, pero como el libro no estaba no podían obviamente acceder y constatar ellos que habían ido y constatar el Municipio quien había entrado. Porque quiero decir esto además, a la comunidad, todas las órdenes de pago que se encuentran en el Municipio, en seas famosas cajas, es deber del Departamento Ejecutivo su custodia, y, y por ahí me parece que como anécdota, cabe en este momento decir que es importante la custodia de esa documentación, porque si alguien se lleva una orden de pago, luego, nunca más podemos recuperarla ni saber quién se la llevo entre tantas personas que concurren a ver esas órdenes de pago. Yo creo que nunca ha sucedido, salvo que se perdiera alguna caja por ahí del interior, nunca ha sucedido una cuestión de esas, pero en su momento las cajas, todas, cuando se entregaba la rendición de cuentas venían aquí al Municipio, perdón, al Concejo Deliberante, se guardaban en presidencia y uno iba, sacaba las cajas, las traía a los bloques y en los bloques revisábamos esas cajas. Me acuerdo que en algún momento el Intendente dijo no voy a mandar más las cajas, porque no le habrá gustado como salió la rendición de cuentas o porque, o porque quizás comprendió que en aquel momento había personas del, del común revisando las cajas y no eran solamente los Concejales y dijo no, yo soy custodio de esta documentación y si acá falta algo es mi responsabilidad y en esa responsabilidad también nos sumamos. Por eso quiero decir, nosotros hoy tenemos una amplia posibilidad de ver y de hacer un raconto realmente, si queremos trabajar, si eso es lo que queremos, trabajar, calentar la silla, perder tiempo, que no lo estaríamos perdiendo Señora Presidenta, porque ya dije que ganamos lo que ganamos, entonces no es ningún perder tiempo, es ganarse el sueldo, porque son los veinticinqueños los que nos pagan, entonces tenemos que ganarnos el sueldo, venir a las comisiones y trabajar, venir a las comisiones y saber de lo que se va a haber en la comisión, eso es algo fundamental para nosotros, nosotros venimos a trabajar acá, como cuando lo hacemos en nuestra actividad privada, no nos sentamos frente al cliente y le decimos ay no se no me acuerdo de lo suyo, venga en otro momento, no, eso no es así. Entonces en esto me parece muy importante decir estas cuestiones que tienen que ver con la rendición de cuentas, que, me había anotado aquí algunas cositas como por ejemplo el tema de los combustibles, que quiero decirle a la gente que cada 60 días se licita el combustible, cada 60 días la Municipalidad hace una licitación de combustible, y con el tema de las cooperativas también, que tanto se carga contra las cooperativas, me gustaría que no, uno no dijera una cooperativa, que dijera el nombre de la cooperativa, que individualice. Cuando se habla de proveedores, que no se diga un proveedor, un, de un taller mecánico, no, no, la gente con nombre y apellido, porque si voy a ir en contra de mi comunidad, que se sepa, porque yo digo un taller mecánico puede ser cualquiera, yo digo una cooperativa y puede ser cualquiera y entonces la mancha es para todos, si hay que investigar a alguien y nosotros en nuestras bancas tenemos, tenemos inmunidad parlamentaria para poder decir lo que queramos y no tener que responder, bueno, digamos a las personas con nombre y apellido, no digamos los proveedores, porque proveedores de la Municipalidad 25 de Mayo hay muchísimos dentro de nuestra comunidad, desde corralones hasta lo que uno quiera ir a buscar, dentro de la, del listado de proveedores, entonces no digamos algunos proveedores y le tiremos el fardo a cualquiera, digámoslo con nombre y apellido, digámoslo con nombre y apellido y hagámonos cargo de lo que decimos, en este bloque nos hacemos cargo de lo que defendemos, hagámonos cargo de lo que denostamos también, eso se lo digo a la bancada opositora. Bueno Señora Presidenta´, desde ya le adelanto a mi voto afirmativo para esta rendición de cuentas, seguramente en lo que va a transcurrir la jornada entre su tratamiento, vamos a ampliar en cuanto a todo lo que se ha hecho, porque todo lo que se ha hecho también está a la vista y cómo funciona este Concejo Deliberante también, y no me quiero olvidar que nosotros tenemos dentro del Municipio de 25 de Mayo actualmente una auditoría, que la está haciendo la Universidad de Buenos Aires a través de la Facultad de Ciencias Económicas, y eso también es para optimizar lo que es el funcionamiento administrativo, los gastos, las compras, etcétera. Así que este Municipio hace mucho, hace mucho por tener sus cuentas ordenadas, tener sus cuentas para que podamos verla y para que la sociedad entera se entere. Esa es nuestra función como Concejales, saber decir qué es lo que está bien y qué es lo que está mal, y aquello que está mal por favor, por favor individualícenlo, porque realmente hablar de las cooperativas de la forma que hablan no es correcto, una persona en La Plata, una cooperativa, un proveedor allá que va por el, no, así no, así con la gente no, con la gente con nombre y apellido, Nada más Señora Presidenta……………………………………………………………………..

Presidenta Pezzelatto: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra?..……………………………………………………………………………....

Concejal Mansilla: Pido la palabra Señora Presidenta.…………...............……......…...

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra el Concejal Sergio Mansilla. Antes le voy a solicitar que ocupe mi lugar la Concejal Claudia Elosegui……………………………...

Presidenta Elosegui: Tiene la palabra el Concejal Sergio Mansilla…………………...

Concejal Mansilla: Gracias Señora Presidenta. Con respecto a lo que decía la Concejal preopinante, comparto que hay que dar los nombres como ella dice, pero para eso necesitamos toda la información, sin toda la información uno no puede tirar trompadas al aire y por eso necesitamos todas, y por eso no la dan. Si estamos pagando con recursos municipales, recursos de todos los vecinos de 25 de Mayo una auditoría para que nos enseñe a gestionar después de 8 años, quiere decir que no hemos aprendido nada, o sea si tenemos que contratar para ser eficiente después de 8 años de gestión, un problema hay, más con la cantidad de funcionarios y con los sueldos que le pagan esos funcionarios, algo no funciona. Con respecto a esa auditoría, esa auditoría hace un control técnico para quedar bien con el Tribunal de Cuentas, si los números están tan claros ¿porque no los muestran? Esto es una cuestión muy sencilla. Con respecto a lo que hablaba Galdós del RAFAM, es probable que tenga razón y que esa Acta sea cierta, no la, seguro que es cierta, pero una cosa es conectividad de tres computadoras distintas y acceso a una pantalla, y ella misma reconoció que las claves son distintas, en base a esas clave es el acceso que se le da del sistema a los distintos bloques, ¿Por qué si ellos tienen acceso, si son tan solidarios, no dijeron, vengan que acá esta todo abierto, a ver si la de ustedes funciona igual que la nuestra? O ¿por qué no fue el escribano y constato que la nuestra, con la clave nuestra funcionaba igual que la de ustedes? Porque no es lo mismo tener conectividad, si, todas se conectan al servidor que está en la Municipalidad, es verdad, pero después la clave para ingresar al sistema, como lo reconoció, son distintas y cada clave, el sistema permite por niveles de seguridad, habilitar distintas ventanas. Con respecto a que quedan en el loggón, queda el registro de quién entra, los minutos que está y las ventanas que está, eso también es cierto que queda, y lo pueden constatar que nosotros entramos prácticamente todos los días a ver si se abre o no se abre más el RAFAM, y como lo reconocí se abrió pero no lo, no lo que se tendría que haber abierto. Galdós reconoció que se veían los funcionarios, los empleados, pero que no se veían, entonces ¿para qué queremos la lista si no tenemos los números? Para hacer lo que ella dice de decir quién es el que se favorece, necesitamos saber, entonces si no sabemos, no podemos decir nunca nada. Hoy la rendición de cuentas corre la suerte de que no se puede aprobar una cuestión de falta de información, ¿si esta todo tan prolijo, porque tanto se oculta? no entiendo, no entiendo, la verdad no lo voy a entender nunca. Uno cuando administra recursos que no son propios ¿Qué mejor que te controlen? Qué mejor que te controlen y tener la tranquilidad de que hay más ojos mirando que vos estas haciendo las cosas bien, no hay nada mejor que eso. Entonces si no queres que te controlen, es porque estas escondiendo, y ese manto de sospecha lo hace el accionar del Ejecutivo, o sea no es que nosotros venimos de mala fe a buscar, no, abran las cuentas, muestren todo como corresponde y ya está. Con respecto a la apertura del RAFAM, dentro de la causa acá que nombró, todo, hubo una audiencia donde se cita a un funcionario ¿y Galdós quiere nombre? vamos a dar nombres, Mario Aguilar, cuando le preguntan, que es el secretario de sistema, no sé qué cargo tiene, como testigo le pregunta el juez ¿está habilitado o está abierto el sistema? No, dice. Automáticamente la abogada sale a decir, no pero lo que pasa, a justificar, ¿Qué va a justificar? ¿Sí o no, está abierto sí o no? No, ¿Qué más pruebas queremos? Digamos la verdad, no queremos dar la información, tenemos la mayoría y la vamos a aprobar y se terminó, no seamos hipócrita con esto puntual, que es el sistema de información. Entonces de esa manera es imposible hacer el trabajo, del contralor que tenemos contralor político que tenemos los Concejales. Muchas gracias Señora Presidente……………………………………………………………………..

Presidenta Elosegui: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra?..……………………………………………………………………………....

Concejal Fuentes: Pido la palabra Señora Presidenta.…………...............….…..….......

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra la Concejal Giana Fuentes……..…...…...…...

Concejal Fuentes: Bueno, hay mucho para contestar y para decir este, al detalle minucioso que ha hecho la Concejal Galdós como abogada y conocimiento del derecho, en cuanto a la causa que llevó adelante la Concejal Bucci, contra la Municipalidad por el tema del RAFAM, y es cierto que encontraron justicia, que se encontró justicia dijo, en la cámara, que la cámara revocó la medida cautelar que había suspendido, para el tratamiento de esta rendición de cuentas, pero no terminó de decir también la Concejal, que la cámara confirmó y ratificó que había un incumplimiento al día de la fecha del Intendente, del Ejecutivo, respecto a la privación de la apertura total del RAFAM, sentencia que recayó en el juzgado de primera instancia hace un año, el 5 de mayo del 2022, o sea, vamos a estar discutiendo, suena bonito para el lado de que los oyentes, los seguidores del oficialismo, seguramente se dejen convencer por un, por su discurso, porque suena lindo, porque lo cuenta bien, pero no cuenta toda la historia, la historia es que al día de la fecha hay un incumplimiento de sentencia y punto. Lo de la medida cautelar es insignificante si se quiere, insignificante, ¿qué vamos a discutir? nos dio la razón, vamos a festejar con bombos y platillos que la cámara habilitó, revirtió la decisión de la medida cautelar, el objeto principal fue, el objeto principal del juicio llevado adelante fue la sentencia, la apertura del RAFAM y no se dio, entonces le ordena el juez que tiene que abrir todas las, las pestañas, todo el sistema a los Concejales y eso se está incumpliendo, eso se está incumpliendo. Entonces cuando contamos, contemos bueno, me estoy acordando de algo, el Intendente propiamente, cuando el otro día nos señaló a mí, perdón al revés, a Bucci y a mí, como corresponde vamos a decirlo, voy a contar esto porque viene al caso justamente, ellos no, nosotros si bien dijimos, nos sorprendió, porque también estaba en un ámbito que no correspondía, nos sorprendió la agresión, pero lo esperamos después a la salida, no hicimos todo un teatro, menos frente a los chicos porque no era la intención, y justamente lo interpelé sobre esto, ¿Intendente por qué no cuenta toda la historia? además de decir que cerramos el Concejo, que es una mentira, cuente toda la historia, eso cuéntenlo ustedes, me contestó, sin mirarme a la cara por supuesto. Entonces contemos toda la historia y esto, entonces, haciéndole caso un poco al Intendente, vengo a contar toda la historia. La historia fue que la Cámara reafirmó que el Intendente está incumpliendo una sentencia judicial y nosotros obtuvimos justicia, porque eso era la causa principal. Así que si hay algo que podríamos llegar a festejar, porque si queda uno lo festeja porque no lo puede cumplir, la ejecución de sentencia no se puede llevar a cabo, imposible, imposible. Y cuando la Concejal Galdós dice, dice que la Cámara revirtió esto de la multa que hacia extensivo el juez de primera instancia respecto de la solidaridad, respecto de la multa para con la Concejal, que algunos estarían contentos, no es mi caso, porque creo y comparto la decisión de la cámara que era demasiado hacer cargar a la Concejal con una multa, que yo creo le pesa y lo responsabiliza únicamente al Intendente, es el Ejecutivo el único responsable, no ustedes como Concejales, ni la ni la letrada tampoco por haber intervenido en el juicio, justamente es el Intendente quien tiene toda la intención y la decisión deliberada de ocultar y hasta el día de la fecha lo sigue ocultando. A mí me hubiese encantado si lo hubiese visto por acá, al escribano que vino a hacer la constatación lo hubiese invitado a nuestro bloque, qué mejor, me venía como anillo al dedo, y le hacía hacer una constatación. Nosotros, lo cierto es que no podemos ingresar como ustedes, que de nada nos sirve a nosotros que a ustedes sí y a nosotros no, a la información irrestricta como lo dice la sentencia, que al día de la fecha está incumplida. Entonces quiero remarcar esto, porque pareciera que nos desviamos por otros temas y no vamos al punto, porque todo gira en torno a lo que tengamos que aprobar, en poder ver, fiscalizar, controlar, lo hemos dicho, lo hemos dicho cada uno de los Concejales preopinantes. Y de nada sirve desnotarnos o decir que no fuimos, yo quiero decirle a la Concejal y de buena manera se lo digo, no ha tenido el gusto de cruzarme Concejal, porque yo fui varias veces, y se contradicen algunas partes, porque si alguien fue, la que filmó fui yo, un videíto para que me quede registro porque después me dicen que yo no fui al, a ver las cajas, y no había estado 10 minutos, había estado mucho más, y ahí fue cuando si a uno lo provocan, ante la provocación hay una reacción, lo mío no fue agredir, lo mío fue filmar, dejar registrado que no podíamos entrar, entonces que ¿voy a perder toda la mañana? encima que tengo 3 horas, tengo que estar esperando una hora y media afuera. Yo creo que a nadie le gusta estar esperando cuando tiene que estar trabajando, y ni hablar de los números que sacó el contador Mansilla, el Concejal, porque es contador, porque yo para los números soy muy mala, pero de las horas que sacó y todo me dejó asombrada, o sea que tenía que hacer así prácticamente, no es, la verdad que no leo tan rápido y menos tomar nota. Sí lo que pude hacer también que tengo como prueba, que se lo puedo mostrar, es digitalizar, porque por más que no se pudiera a mí no hay ninguna norma que me lo prohíba, si a mí no hay normas que me lo prohíban yo lo hago, porque me manejo conforme a derecho, y digitalicé y lo tengo en el teléfono, pero cosas que la verdad fue una pérdida de tiempo, porque a eso vamos, la apertura no es caprichosa, no es caprichosa, yo de sistemas no entiendo mucho, de cómo funcionan internamente, si le tiene que dar la clave, quién lo tiene que habilitar, por eso se pidió, no el testigo lo propusieron ustedes perdón, y encima el testigo que propusieron les jugó una mala pasada, porque en la primera de cambio, la única pregunta que al Juez le, le interesaba no era como funcionaba todo el sistema que seguramente el Juez por ahí no tenía ni idea de cómo se funcionan los sistemas, por eso lleva al especialista, y la pregunta fue sencilla, anda o no anda, tiene un, tienen acceso a esto, a esto, a esto, a esto, era bastante larga y extensa la pregunta, no, listo, ya no hay nada más que decir, lo llevaron ustedes al testigo, al juicio. Entonces por más que queramos explicar que somos haraganes, que encima somos pavos y no nos damos cuenta de cómo encender la computadora y que se abre una pestaña, y que se abren 10 pestañas y de ahí tenés que ir y que no, puede ser, el sistema es cierto, es re complejo, debe serlo, porque hasta ahí llegamos y lo hemos demostrado que hasta ahí llegamos, por eso la justicia nos dio la razón. Y además de las cajas que como decía fuimos a ver y yo fui a ver particularmente, que ya la Concejal Bucci va, va a, se va a expresar sobre eso, que proveedores, por ahí en detalle y vamos a, va a dar nombres y quiénes son, no es así al voleo, yo con estos papeles traje algo, la verdad es que lo que tenemos acá por ejemplo, yo mirando las metas nada más, es un copié y pegan de la Rendición de Cuentas, cuando empecé a mirar y digo, pero acá la misma cantidad de a ver, por ejemplo, pido permiso para leer, ¿puede ser?.....................................................................................................................................

Presidenta Elosegui: Está autorizada………………………………………………..

Concejal Fuentes: Muchas gracias. Por ejemplo, me está jugando una mala pasada la vista creo, pero bueno, apunte varias cosas, y en todos los, en todos los ítems a lo largo del recorrido son tres hojas justitos, son la misma cantidad de bacheos que por otro lado no se vieron, no sé dónde se hizo el bacheo porque en la ciudad de 25 de Mayo no, reparación de caminos rurales, también, 2730 km, tanto en la del 2021, como en la de 2022, sellado de juntas 64, 64, o sea es idéntica, es un corte y pega. Entonces yo digo, ¿estas son las metas? ¿Las metas son las mismas de un año para otro? surgen más interrogantes que respuestas, porque realmente esto me parece que lo que deja ver es una improvisación de la gestión. Por otro lado, está que en esta rendición de cuentas, sí ahí hay un cambio, hay, hay superávit, o sea que ha ahorrado mucho el Intendente, ahorra por un lado pero tiene déficit, que los tenemos a la vista, en todo, en la limpieza, en la salud, en los caminos rurales, entonces cómo puede ser que haya un superávit cuando hay un déficit de, de resultados. Bueno, estas son algunas de las pocas cosas que pude apuntar de esta rendición de cuentas que en algunas partes es un copia y pega, un dibujo para acertarnos en papel, en formato papel, ya que digital no lo tenemos. Lamento una vez más, lo reitero, y llamo realmente a la, al Intendente no porque realmente si la, no lo convence ni siquiera una sentencia judicial, no cumple una sentencia judicial, no puedo apelar a su, ya buena predisposición, buena voluntad no seria, apelo a la ciudadanía, que en estos próximos, en estas próximas elecciones pueda realmente hacer uso del voto responsable y que podamos aspirar a un cambio en esta gestión, para realmente tener una gestión transparente, donde las cuentas sean abiertas al vecino, porque realmente es, la, el dinero de todos los contribuyentes que debe ser administrado y dar a conocer en este, en el mismo sentido. Nada más Señora Presidenta…………………………………….

Presidenta Elosegui: Gracias Concejal. Invito a la Presidenta a ocupar su lugar en el estrado………………………………………………………………………………...

Presidenta Pezzelatto: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra?..……………………………………………………………………………....

Concejal Fernández: Pido la palabra Señora Presidenta.…………........…….…..…....

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra el Concejal Facundo Fernández…..…...…...

Concejal Fernández: Gracias. A ver, lo único positivo que nos podemos llevar de este Recinto es que la Concejal Galdós dijo que la Justicia había prohibido la Sesión de la Rendición de Cuentas, con lo cual esto hecha por tierra que este Concejo Deliberante estuvo cerrado para las Sesiones Ordinarias. Lo dijo la Concejal Galdós cuando tomó la palabra. Dijo, la Justicia impidió la Sesión de la Rendición de Cuentas, vuelvo a decir, el Concejo Deliberante nunca estuvo cerrado para las Sesiones Ordinarias. Más allá de que lo usaron políticamente y que le sirvió y que hicieron un acto con el nunca más y la antidemocracia y todo lo que vino, la verdad es esa. Después, uno cuando ejerce el rol de Concejal es responsable, trata de serlo, durante estos 4 años he ido a revisar las cajas cada vez que hubo, jamás vi un Concejal del oficialismo revisar una caja, o tienen otro día y otros horarios, o no nos hemos cruzado, o no sé cómo hacen, le abrirán el Municipio después de la 1:30, no sé cómo hacen, y si fuera así que revisan las cajas tampoco entiendo qué hacía ayer este bloque, reunido con el director médico y el director administrativo, que seguramente le pasarían información del hospital, porque si miran las cajas, tienen acceso al RAFAM, deberían tener toda la información propia sin que nadie les pase letra. Y por otro lado, es de manual, el día de la rendición de cuentas que venga alguien a constatar que el RAFAM anda en el bloque es de manual, y es de manual que después de 4 años, dos días antes se abra un libro de firmas para que vean quién va a revisar las cajas, durante 4 años no lo hicieron, y cuando nos cansamos de ir a revisar cajas, es de manual. Entonces no le mientan a los vecinos, díganle la verdad, díganles que no van a revisar las cajas, que nosotros no tenemos el acceso al RAFAM, porque de hecho cuando va el técnico, pobre chico que lo hacen ir todas las semanas, dice que él no puede habilitar eso porque la habilitación de la solapas del RAFAM viene directamente de Mar del Plata. Así que, y si hubiéramos tenido acceso al RAFAM, la Justicia no habría determinado lo que determinó. Entonces no mientan. Por otro lado también le quiero tomar de los dichos de la Concejal Galdós, cuando dice que en este Recinto se dicen cosas inhumanas, agresiones morales y espirituales, y ¿qué nos pasa a nosotros en este recinto, que para tratar una rendición de cuenta tenemos que llegar a eso? Nota del diario La Mañana, 29 de mayo del 2023, la Secretaria de Hacienda, la que en teoría es la que debe brindar la información de las cajas y nos debe atender como corresponde, dice que los Concejales de Juntos vienen llevando adelante maniobras ilícitas de todo tipo, son una verdadera banda, a través de una empleada roban información en el banco y la difunden en grupos que luego estafan a empleados y funcionarios. Discurso de odio, agresión, es violencia, pero cuando vamos a la memoria, que esto es genial, cuando vamos a la memoria de esta rendición de cuentas, donde vamos a un dibujo, yo creo que en mi estudio de arquitectura después de 15 años no he dibujado tanto como esto, donde miente, no sé si le pasaron mal información de este Concejo o el Intendente tiene información errónea, dice un montón de cosas que pasaron por este Recinto y dice que la bancada opositora no acompañó. Mentira, hay un montón de cosas que está bancada opositora acompañó, que creyó en el proyecto que mandaba el Ejecutivo, y que después obviamente en algunos terminó defraudando, como suelen hacer. Pero volvamos al discurso de agresión, de odio, a ese discurso inhumano. Hay una parte que dice obra de agua potable en la localidad de Gobernador Ugarte, permítame que lo lea, con un presupuesto tanto, financiado por el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia, ante nuestra gestión se hicieron allí dos nuevas perforaciones. Voto negativo de los Concejales de Juntos y Juntos por el Cambio, incluida la Concejal Bucci, incluida la Concejal Bucci que es beneficiaria de esta mejora del servicio, mentira porque fue aprobado por este bloque, pero acá viene lo peor, qué es la beneficiaria de esta mejora del servicio, ya que vive en Gobernador Ugarte, no nos sorprende porque envenena a todos sus vecinos con la fumigadora que estaciona frente a su casa. Ustedes, cuando levanten la mano, van a tratar de envenenadora a una compañera que tienen sentada acá. Entonces ¿eso no es discurso de odio, eso no es salirse de la raya? Algo, que es una rendición de cuentas, que tiene peso, que va a quedar guardado y que acompaña toda una documentación, están tratando de envenenadora a una compañera. Vergüenza debería darles. Pero, más allá de que también dice que las obras arrancaron con Miguel Di Salvo, de Di Salvo para atrás 25 de Mayo no existió, el Hospital Saturnino E. Unzué arranca del 16 para adelante, del 16 para atrás 25 de Mayo no tuvo dirigentes, no tuvo hospital no tuvo ambulancia, no tuvo nada. En el 2019, este Intendente recibió del SAME, porque no tenemos acceso a las cajas y al RAFAM, pero sí tenemos acceso, porque le encanta salir en los medios, entonces las cosas quedan. En el 2019 recibió dos ambulancias del SAME y estaba muy contento el Intendente, cómo la Gobernadora Vidal le había dado dos ambulancias del SAME para poder cubrir la emergencia en la vía, en la calle. Y no solo eso, sino que también terminaron pagando toda la administración, no sé si hasta el día de hoy no siguen pagando la administración del SAME y nunca se puso en funcionamiento. Por otro lado dicen bueno, a ver, den nombres, digan algo, a dónde fueron, sí, la verdad que llama la atención que compren computadoras, impresoras, cuando se pueden comprar en 25 de Mayo por el mismo monto o en otro lugar, en lo poquito que se pudo ver, porque sí fuimos a ver las cajas, en lo poquito que se pudo ver, por ejemplo, estos son los papelitos que uno anota cuando va, como tiene poco tiempo no, compran impresoras y computadoras en Tandil, cuando pueden comprar en 25 de Mayo al mismo precio o a mejor precio, DGM, Diego Martín SRL, Tandil, si quieren después les paso el número de teléfono. FUA. Maximiliano, en Lobos y en Buenos Aires, ¿por qué no compran en 25 de Mayo, por qué no piden precios acá? Lo mismo pasó el año pasado, ropa que no llegó, y también otra cosa que llama la atención es que prácticamente, con las cooperativas, el mismo monto de barrido y el mismo monto de limpieza es casi el mismo del año pasado, o el año pasado estaba un poquito inflado o este año se comieron la inflación. Por eso, Señora Presidenta, yo no voy a acompañar esto, no voy a acompañar esto porque primero me parece una falta de respeto a una compañera, que la llamen envenenadora, lo vuelvo a decir, me parece una falta de respeto, después dicen que digan nombres que los Concejales tenemos inmunidad para decir lo que quiera, y cuando uno vino acá y dijo que determinadas cosas no funcionaban, los mismos compañeros que dicen que tenemos inmunidad y que tenemos que decir las cosas, presentan un pedido de comunicación para que un Concejal diga de dónde saca la información. Entonces pónganse de acuerdo. Por eso me parece que esto, después de todo lo que hemos pasado, de estos cuatro años, de rendiciones de cuentas, de pedir por favor, de no tener acceso al RAFAM, de no tener acceso a la información, de tener que ir al Municipio a revisar cajas como si fuéramos unos bichos raros, que nos controlan, que nos miran, que tenemos tal hora o tal hora, que tenemos que pedir permiso, con una cámara acá que te enfoca. La verdad que así no se puede trabajar, y sin embargo cumplimos y fuimos con el trabajo, sabiendo que estamos en minoría, sabiendo que lo que decimos acá no va a importar, porque lo van a terminar aprobando, pero ponemos la cara y lo decimos. Por eso yo no voy a acompañar esta rendición de cuentas. Gracias………………………………………....

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Pongo entonces a consideración el Dictamen de la Comision de Reglamento..

Concejal Mansilla: Pido la palabra…………………………………………………...

Presidenta Pezzelatto: Ya inicié……………………………………………………..

Concejal Bucci: Pido la palabra……………………………………………………...

Presidenta Pezzelatto: Ya inicié la votación…………………………………………

Concejal Mansilla: No había prendido el micrófono Señora Presidente……………...

Presidenta Pezzelatto: No, ya inicié el momento de votación. Yo ya sometí a votación, sometí a votación, el dictamen con mayoría de firmas. Los que estén por la afirmativa, por favor, expresen su voto…………………………………………….......

Concejal Mansilla: Señora Presidente tenía la luz prendida…………………………..

Concejal Bucci: Señora Presidente, es vergonzoso, es vergonzoso…………………...

Presidenta Pezzelatto: Concejales, yo ya había comenzado la votación……………...

Concejal Fuentes: Autoritarismo. El mismo autoritarismo que el Ejecutivo…………

Presidenta Pezzelatto: Concejal, no, no. Está en curso la votación. Los Concejales que estén por la afirmativa, por favor, expresen su voto………………………………

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Botta, Zarza, Agazzi, Martínez, Galdós Carrizo, Magán, Elosegui y Pezzelatto. Voto negativo de los Concejales García, Fernández, Bucci, Mansilla, Fuentes y Egüen…………..……………………………...

Presidenta Pezzelatto: Queda entonces aprobado por mayoría. Concejales no se pueden retirar del Recinto. Queda entonces aprobado por mayoría. Por favor, en este momento y para dar por finalizado el tratamiento y para que conste en Acta, los Concejales, sin autorización de Presidencia, acaban, Concejales García, Fernández, Bucci, Mansilla, Fuentes y Egüen acaban de abandonar el Recinto…………………….

PUNTO 4

ACTO DE ARRIAR LA BANDERA NACIONAL

Presidenta Pezzelatto: Continuando con el quórum necesario para finalizar, paso a arriar nuestro Pabellón Nacional. Ahora sí, siendo las veintidós horas y diecisiete minutos, doy por finalizada esta Sesion Publica Especial. Muchísimas gracias y buenas noches………………………………………………………………………………...
